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Resumen: La fi gura del homo viator constituye una de las claves interpretativas funda-
mentales para comprender la mentalidad medieval, en la que la existencia humana se 
concebía como un tránsito hacia la salvación. En este marco, la peregrinación a Santiago
de Compostela se configura como la materialización física de una cosmovisión profun-
damente arraigada en el pensamiento cristiano. Mediante revisión documental y análisis 
historiográfi co, este trabajo examina las bases teóricas del concepto, así como el desar-
rollo histórico del Camino desde el origen del culto jacobeo, hasta sus principales rutas 
medievales y las distintas tipologías de viajeros que contribuyeron a la confi guración 
de una red de circulación sin precedentes en Europa.  Así, la peregrinación jacobea se 
revela como un fenómeno estructurador que facilitó la difusión de ideas y formas artís-
ticas, además de participar activamente en la construcción de una identidad cultural 
compartida. 
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alidad, cultura medieval.

Abstract: The fi gure of the homo viator is one of the fundamental interpretative keys to
understanding the medieval mindset, in which human existence was conceived as a jour-
ney towards salvation. Within this framework, the pilgrimage to Santiago de Compostela 
represents the physical embodiment of a worldview deeply rooted in Christian thought. 
Through a review of the literature and historiographical analysis, this study examines the 
theoretical foundations of the concept, as well as the historical development of the Camino
from the origins of the cult of Santiago to its main medieval routes and the various types of
travellers who contributed to the formation of a transport network unprecedented in Europe. 
Thus, the pilgrimage to Santiago de Compostela emerges as a structuring phenomenon 
that facilitated the dissemination of ideas and artistic forms, whilst also playing an active 
role in the construction of a shared cultural identity.

Keywords: homo viator, pilgrimage, the Way of St James, the Middle Ages, spirituality, 
medieval culture.
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Parte I

1. Introducción

1.1. Justificación
La elección de este tema para mi Trabajo de Fin de Grado en Humanidades responde a una inquietud intelectual, 
pero también a una herencia vital de mi hogar. Además de ser una etiqueta identitaria, cuento con la suerte de que 
tener un nombre cargado de historia: Iria Flavia, el puerto donde la tradición sitúa la llegada del cuerpo del Apóstol 
Santiago a las costas gallegas.

Crecí estudiando sin leer mi nombre ni una sola vez en los problemas de los libros de matemáticas de primaria, 
hasta que pude verlo por primera vez en uno de historia. Inevitablemente, se forjó en mí una fascinación temprana 
por la ciudad compostelana y, gracias a mi abuelo, la Catedral de Santiago se convirtió en mi primera aula.

Esta conexión se profundiza gracias a mis raíces en Herbón (Padrón), la tierra del Apóstol. Mis abuelos y mi padre 
nacieron allí, pero fue mi abuelo Ñico (de Antoñico) quien me descubrió la genialidad del Mestre Mateo y su 
Pórtico de la Gloria, así como la imponente Fachada del Obradoiro, que recibe como testigo silencioso la fe de los 
peregrinos. 

Desde una perspectiva académica, este trabajo busca impugnar la visión de la Edad Media como una “época 
oscura”. Las clases de Alejandro Rodríguez me enseñaron a verla como una etapa de luz, de una vitalidad cultural 
extraordinaria y de una construcción de identidades que aún hoy nos definen. Por eso, lejos de clichés, el medievo 
se revela como un periodo de una riqueza cultural excepcional, donde el Camino de Santiago funcionó como el 
auténtico eje vertebrador de la identidad europea.

Realizar este trabajo desde la distancia física de mi hogar y mi familia ha sido un ejercicio de introspección que me 
ha confirmado que, como el homo viator, uno siempre pertenece al lugar hacia el que camina su corazón.

1.2. Objetivos
El propósito central de este trabajo es analizar la figura del homo viator como arquetipo fundamental de la 
espiritualidad y la mentalidad medieval, estudiando su materialización física y simbólica a través del fenómeno 
de la peregrinación a Santiago de Compostela durante la Edad Media. Para alcanzar el propósito general, la 
investigación se articula a través de una serie de metas específicas que pretenden explicar cómo la mentalidad del 
medievo percibía la existencia terrenal como un estado de provisionalidad constante hacia una meta trascendente.

Por ello, el estudio se propone categorizar la diversidad de sujetos que poblaron las rutas medievales, identificando 
tipologías que van desde los clérigos y la alta nobleza hasta los caballeros cruzados y aventureros, observando 
cómo esta movilidad generaba un espacio de intercambio cultural donde los desplazamientos implicaban, 
inevitablemente, un tránsito de ideas y formas estéticas. 

Este trabajo también pretende indagar en los hitos históricos y legendarios que consolidaron el culto jacobeo, tales 
como la traslatio y la inventio del sepulcro. En este contexto, se profundiza en el debate historiográfico sobre los 
agentes motores del Camino, contrastando la visión tradicional que otorga un papel civilizador a la Orden de Cluny 
frente a las corrientes que subrayan la importancia capital de los reyes hispanos en la promoción y seguridad de 
las rutas.
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Por otro lado, la investigación busca describir el impacto del Camino como eje vertebrador de la identidad 
europea, examinando la difusión del arte románico y el desarrollo de redes de hospitalidad. Se explora cómo las 
estructuras de acogida y el “estatuto” del peregrino garantizaban la protección de este “extraño” en un entorno 
feudal rígido, transformando la vulnerabilidad del viajero en una condición sagrada amparada por la caridad 
cristiana. Finalmente, se aspira a reflexionar sobre la trascendencia de la experiencia jacobea a partir del siglo XIX 
y su evolución. Esto permitirá conectar la herencia medieval con el resurgir contemporáneo de la ruta, evaluando 
la pervivencia del homo viator como una actitud en la sociedad actual.

2. Metodología

La presente investigación se inscribe en el marco de un Trabajo de Fin de Grado de carácter académico. Dado que el 
objeto de estudio es la figura del homo viator medieval y su trascendencia en el Camino de Santiago, se ha empleado 
un método basado en la revisión sistemática de fuentes historiográficas y literarias para perfilar con el máximo rigor 
posible un status questionis y así validar y completar el conocimiento acumulado sobre este fenómeno.

En primer lugar, se llevó a cabo una fase de búsqueda de fuentes que consistió en la localización ordenada de 
documentación primaria con un testimonio directo de la época (el Codex Calixtinus), y de bibliografía secundaria 
especializada principalmente en mentalidad medieval, historia del arte y sociología del peregrinaje. La selección de 
estas fuentes se ha realizado con la ayuda de mi tutor para escoger qué autores añadir y cuáles descartar siguiendo 
criterios de relevancia y rigor historiográfico, priorizando autores como: Anthony Bale, Margaret Wade Labarge y 
Adeline Rucquoi.

En segundo lugar, se ha aplicado una técnica de análisis textual crítico y comparativo que ha sido esencial para 
abordar los debates historiográficos presentes en el trabajo. Mediante la triangulación de diferentes perspectivas 
autorales, se ha procedido a contrastar las hipótesis existentes para ofrecer una visión integradora que permita 
explicar la complejidad del periodo. Finalmente, se ha empleado un método propio de la historia social de las 
ideas para situar en su contexto histórico correcto el concepto abstracto del homo viator con sus manifestaciones 
materiales tales como el arte románico, la red de hospitales y las rutas geográficas. 

El rigor metodológico de este trabajo reside en el tratamiento sistemático y comparativo de las fuentes de 
información, donde cada una ha sido analizada no como un dato aislado, sino como parte de un engranaje cultural 
que define la identidad del hombre medieval.

3. Marco Teórico

La base teórica de esta investigación se articula sobre la intersección de la teología, la sociología de la movilidad y la 
historia del medievo, centrando el análisis en la figura del homo viator como eje vertebrador de la cultura europea.

La comprensión del fenómeno del Camino de Santiago exige situar al caminante en el centro de una cosmovisión 
que trascendía lo meramente físico. Como se desarrollará en el Capítulo 2, Fernando García de Cortázar señala que 
esta condición de la existencia humana articulada bajo la metáfora de viaje implica concebir la vida terrenal como 
una etapa transitoria, pues la verdadera patria del creyente era de naturaleza celestial. Liliana Sikorska ahonda en 
esta dimensión al subrayar que la ruptura con el entorno cotidiano y el esfuerzo físico del camino eran condiciones 
necesarias para la ascesis y la transformación interior del sujeto.

Frente a la imagen estereotipada de una Edad Media oscura y estática, la investigación de Wade Labarge desmonta 
con solvencia esa percepción. La movilidad era, de hecho, una constante estructural de la vida medieval, si bien se 
desenvolvía en un contexto de escasa cartografía y fuerte dependencia de la transmisión oral. En este escenario, 
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Anthony Bale también subraya el carácter cultural del desplazamiento, pues el tránsito de personas implicaba 
inevitablemente el flujo de ideas que contribuyeron a vertebrar una identidad europea común. Sus análisis sobre 
las embajadas diplomáticas de clérigos hacia territorios mongoles ilustran con nitidez cómo la asunción del riesgo 
extremo era un componente inherente de la movilidad medieval.

Este desarrollo tampoco puede abordarse sin atender a las tensiones de poder que lo atravesaron. La historiografía 
tradicional, de la que el historiador Marcelin Desfourneaux es representante destacado, atribuyó a la Orden de 
Cluny un papel civilizador y motor en la consolidación de la ruta jacobea. Sin embargo, las tesis de Adeline Rucquoi 
matizan considerablemente esta lectura, afirmando que el impulso real de las rutas de peregrinación respondió, 
en buena medida, a la iniciativa de los reyes hispanos. Lejos de ser una importación ultrapirenaica, el Camino fue 
también un proyecto político y territorial de la monarquía peninsular. 

La dimensión material del peregrinaje se completaba con una red de acogida que otorgaba al caminante una 
condición casi sagrada. Pedro Pardo Gato describe la existencia de un estatuto del peregrino sustentado en los 
principios de la caridad y la limosna, que se traducía en normativas concretas de protección. Francisco Singul, por 
su parte, define los monasterios y hospitales como “antesalas del paraíso”, es decir, espacios de compasión donde el 
auxilio material y espiritual se fundían en una geografía sacra.

Finalmente, el marco teórico se extiende hacia la contemporaneidad a través de las aportaciones de Elena 
Zapponi, cuyo trabajo de campo realizado en Compostela y Finisterre publicado en 2010, analiza las motivaciones 
de los peregrinos más contemporáneos. Su investigación revela que la peregrinación ha experimentado una 
transformación profunda, pues ha dejado de responder a un marco devocional estrictamente católico para 
convertirse en una práctica espiritual individualizada, moldeable y subjetiva. 

4. Estado de la cuestión

Dado que el presente trabajo constituye en sí mismo un status quaestionis historiográfico sobre la figura del homo 
viator medieval y el Camino de Santiago, un estado de la cuestión independiente resultaría redundante. La revisión 
crítica de los principales estudios y debates académicos relativos al tema se desarrolla de forma integrada a lo largo 
de los capítulos. 
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Parte II

Capítulo 1. El peregrinaje en la Edad Media: qué es el 
homo viator

1.1. El concepto de homo viator en el pensamiento medieval
La concepción antropológica y teológica del ser humano durante la Edad Media no puede desligarse de la metáfora 
del viaje. La figura del homo viator se erige como el arquetipo fundamental para comprender la espiritualidad y 
la mentalidad del hombre medieval. Lejos de ser un mero desplazamiento físico, este concepto encapsula una 
cosmovisión en la que la existencia terrenal es percibida como un tránsito temporal, un estado de provisionalidad 
constante hacia una meta trascendente.

En este contexto, el peregrinaje no operaba únicamente como un fenómeno devocional aislado, sino como la 
materialización física de una realidad espiritual superior, la vida misma entendida como un camino de expiación 
y búsqueda sustancial. Tal y como señala José Ricardo Pardo Gato, desde un punto de vista antropológico, la 
peregrinación vendría a ser “el camino de la propia vida, con las vicisitudes y vericuetos que en ella acontecen, y 
que comienza desde el mismo nacer hasta el último halo de aliento” (2021, p. 3).

Para profundizar en la raíz de este pensamiento, es imprescindible acudir a la etimología que vertebra la identidad 
del viajero medieval. El término latino peregrinatio, que designa un viaje o una estancia en el extranjero, esconde 
tras de sí un significado religioso de salvación y purificación del alma (Pardo Gato, 2021, p. 3). Esta acepción 
trasciende la movilidad geográfica para adentrarse en la condición existencial del sujeto. En la mentalidad medieval, 
el individuo no pertenecía verdaderamente al lugar físico que habitaba, sino que su verdadera patria era celestial, 
convirtiéndolo en un “extranjero” en su propia tierra mientras durase su vida mortal.

Esta condición de extranjería es central para entender la psicología del peregrino medieval. El vocablo “peregrino” 
deriva etimológicamente del latín peregrinus (extranjero), que a su vez proviene de peregre (en el extranjero) y 
este de ager (campo, país), denotando, de nuevo, a aquel que se encuentra fuera de su territorio habitual (Pardo 
Gato, 2021, p. 9). Sin embargo, existe una segunda vertiente etimológica que vincula el término con la partícula 
per y el sustantivo iculum, derivando en la noción de peligro y experiencia (Pardo Gato, 2021, p. 110). Por tanto, el 
homo viator medieval era, por definición, un ser expuesto al riesgo, que abandonaba la seguridad de lo conocido 
para adentrarse en una “tierra extraña”. Esta exposición al peligro no era un efecto colateral indeseado, sino una 
parte esencial, pues el sufrimiento y la incertidumbre del camino eran vehículos necesarios para la transformación 
interior del penitente.

En el marco específico de la cristiandad occidental, la materialización del homo viator alcanzó su máxima expresión 
a través de las grandes rutas de peregrinación. Aunque la práctica de visitar lugares sagrados es un fenómeno 
universal presente en la práctica totalidad de las religiones desde la antigüedad con un sentido purificador (Pardo 
Gato, 2021, p. 4), el cristianismo medieval la dotó de una estructura teológica particular. Las peregrinaciones se 
consolidaron como una experiencia liminal donde el peregrino se despojaba de su estatus social previo. Así, al 
convertirse en caminante, el individuo entraba en una categoría fluida, la de viator, que lo igualaba temporalmente 
ante todos los hombres. Investigaciones recientes de Anthony Bale publicadas en 2025, subrayan cómo esta 
movilidad generaba un espacio de intercambio cultural y artístico sin precedentes, convirtiendo al peregrino en un 
agente activo de la construcción cultural europea.
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La distinción conceptual entre los diferentes tipos de viajeros religiosos es también fundamental para acotar el 
término. Aunque coloquialmente se tiende a unificar los términos, existe una diferenciación técnica basada en la 
meta del viaje. Para un español de religión católica, “peregrino” era específicamente quien se dirigía a la Catedral de 
Santiago de Compostela, diferenciándose del “romero” que iba a Roma, y del “palmero” que se dirigía a Jerusalén 
(Pardo Gato, 2021, pp. 8-9). No obstante, todas estas figuras respondían a la misma “llama de la aspiración personal 
que se enciende en el corazón y en la mente del que persigue la esencia y sentido de la vida” (Pardo Gato, 2021, p. 
9). Esta precisión terminológica refleja la importancia capital que el Camino de Santiago adquirió en el imaginario 
colectivo, llegando a apropiarse del término genérico de “peregrino” para definir específicamente al caminante 
jacobeo. 

El concepto de homo viator también debe leerse en clave de “alienación” o extrañamiento del mundo. El 
pensamiento teológico medieval, fuertemente influido por la patrística y la obra de San Agustín, consideraba 
que el ser humano se encontraba en una situación de destierro desde la expulsión del Paraíso. Por consiguiente, 
el peregrinaje físico actuaba como una mímesis del peregrinaje espiritual en donde el hombre camina hacia el 
santuario, el Locus Sanctus, para anticipar su llegada a la Jerusalén Celestial. Esta visión convertía la inmovilidad en 
un estado sospechoso, mientras que el movimiento sagrado se percibía como una virtud.

En esta misma línea, el historiador español José Ángel García de Cortázar subraya que el hombre medieval se 
concebía a sí mismo como un ser en tránsito, cuya vida terrenal no era más que un camino hacia la morada definitiva 
en el cielo. Así, el viaje adquiría un significado profundamente simbólico, al representar tanto el desarraigo del 
mundo como la aspiración a la perfección espiritual (1993, p. 11). De este modo, la peregrinación no se entendía 
únicamente como un desplazamiento físico, sino como una auténtica práctica de ascesis, orientada a la purificación 
interior del individuo mediante el esfuerzo, el sacrificio y la ruptura con su entorno habitual (1993, p. 28).

Por esto, tener la condición de homo viator otorgaba al individuo un estatus particular, intermedio entre el 
ciudadano y el marginado. Al emprender el viaje, el peregrino se convertía en un “extraño” en las comunidades 
por la que transitaba, lo que terminó por impulsar el desarrollo de unas normativas específicas de protección (ius 
gentium) dado que, en un principio, el extranjero carecía de la protección del derecho civil propio de la ciudadanía 
(Pardo Gato, 2021, pp. 110-111). Sin embargo, su condición sagrada le confería inmunidades y salvoconductos que 
no poseían otros viajeros como los mercaderes. Esta dualidad, vulnerable por ser extranjero pero protegido por 
ser peregrino de Dios, es esencial para comprender la inserción del homo viator en las estructuras rígidas de la 
sociedad feudal.

Por otra parte, es crucial destacar que la meta del peregrinaje medieval no constituía un final absoluto, sino un 
punto de inflexión. La llegada a la tumba del Apóstol y la obtención de la indulgencia o el perdón no clausuraban 
la condición de viajero, sino que la renovaban. El regreso al lugar de origen o la continuación de la vida tras la 
experiencia jacobea implicaba portar una nueva identidad. El homo viator, por tanto, no deja de serlo al descalzarse 
las botas; la condición de caminante se interioriza como una actitud permanente ante la existencia, perpetuando la 
idea de que la vida, en su totalidad, no es más que una preparación y un tránsito hacia un destino ulterior.

1.2. El viaje como experiencia espiritual, social y cultural
En la Edad Media, la esfera social y la dimensión espiritual conformaban una realidad indivisible. Esta profunda 
simbiosis resulta evidente en las manifestaciones artísticas de la época, pues los motivos ornamentales presentes 
tanto en la arquitectura como en la escultura y la pintura no constituyen meros elementos decorativos. Un análisis 
minucioso de los mismos permite apreciar su actuación como reflejo de la mentalidad y la cosmovisión propias de 
la sociedad que los generó (Garrido, 2014, p. 78).

El Camino de Santiago funcionó desde sus inicios como un canal de intercambio cultural que conectaba localidades 
peninsulares aisladas con el resto de Europa. La apertura de esta vía de comunicación propició el flujo de corrientes 
de pensamiento y gustos artísticos extranjeros, enriqueciendo el patrimonio de la época (Pardo Gato, 2021, p. 97). 
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Así, la ruta jacobea no solo vinculó geográficamente a España con el continente, sino que elevó a Santiago al rango 
de meta espiritual universal, compartiendo protagonismo con Roma y Jerusalén1.

Incluso la destacada historiadora Margaret Wade Labarge (1992) afirmó que Compostela era, probablemente, la 
más popular de las tres grandes metas, ya que era lo bastante difícil como para proporcionar el sentimiento de 
penitencia, e igualmente accesible para quienes no podían permitirse un viaje tan largo como el de Tierra Santa 
(p. 130). Estas rutas eran conocidas en toda Europa, pero no eran los únicos destinos a los que dirigirse. Existía una 
constelación de santuarios regionales de enorme relevancia: para la población inglesa, el centro de referencia era 
el santuario de Tomás Becket en Canterbury; mientras que, en el norte de Francia, la devoción se canalizaba hacia 
la abadía de San Miguel (Mont Saint-Michel) en la costa normanda. Estos enclaves, junto a otros centros menores, 
mantenían un flujo incesante de fieles cuya afluencia fluctuaba a lo largo de los años (p. 112).

La doctora en historia del arte Beatriz Garrido Ramos, también considera que “Santiago, la tercera ciudad de 
peregrinación del mundo (...) era el punto donde confluían las diversas culturas que alcanzaban la Península 
Ibérica, considerándose el primer camino de la unidad europea” (2014, p. 79). Ella se apoya, entre otros, en la frase 
de Goethe: “Europa se conformó con las peregrinaciones a Santiago de Compostela”. 

Tanto es así, que el Consejo de Europa, en su Déclaration de Saint-Jacques de Compostelle2, proclamó el 23 de 
octubre de 1987 la Ruta Jacobea como un Itinerario Cultural Europeo. Según esta declaración, el camino representa 
un espacio de encuentro que, a lo largo de los siglos, ha permitido superar distancias, fronteras e incomprensiones 
entre los pueblos europeos, contribuyendo a la formación de una memoria colectiva y de una identidad cultural 
compartida.3

1.3. Tipologías de viajeros medievales
En la actualidad, el viajero que se encamina hacia un destino desconocido cuenta con la seguridad que le brindan la 
tecnología y la accesibilidad a guías especializadas, las cuales proporcionan información detallada sobre el trayecto. 
Por el contrario, la situación de su equivalente medieval es sustancialmente distinta. La cantidad de conocimientos 
escritos y cartográficos de la época no solo resultaba escasa, sino que a menudo se hallaba condicionado por una 
desdibujada frontera entre la realidad y la leyenda. 

Durante el medievo, la transmisión de noticias geográficas dependía fundamentalmente de la oralidad y el 
contacto directo. Las cortes de los reyes, los palacios de los nobles y las principales abadías eran los lugares donde 
habitualmente se recibía a huéspedes tan distinguidos, y, por ello, los anfitriones escuchaban con interés. Si bien 
estos relatos eran recibidos con avidez, es difícil ponderar su grado de difusión social (Wade Labarge, 1992, p. 21).

A partir del siglo XI, los grandes movimientos de las cruzadas y las corrientes de peregrinación hacia los grandes 
centros de la cristiandad, fomentaron un nivel de desplazamiento humano sin precedentes. El desarrollo en 
paralelo de infraestructuras comerciales en el Mediterráneo y el Mar Negro facilitó que el conocimiento de tierras 
lejanas llegara a casi todos los rincones de Europa. De este modo, el contacto con personas que habían realizado 
viajes de larga distancia dejó de ser una excepción para convertirse en un elemento dinamizador de la cultura y la 
sociedad medieval (Wade Labarge, 1992, p. 22).

Como es lógico, el valor de la información que los viajeros traen consigo ha dependido históricamente de la agudeza 
y formación de quien los escribe, y va ligado a la capacidad analítica del observador. A menudo, relatos de segunda 
mano y elementos legendarios se entretejían con la realidad, contándose como hechos probados que incluso 
llegan a ser ampliadas por otros narradores. No obstante, esta tendencia coexiste con una notable minuciosidad 

1	 La importancia de estos tres enclaves de peregrinación también queda evidenciada en el título de la obra: Caucci Von Sauken, P. (1999). Roma, 
Santiago, Jerusalén. El mundo de las peregrinaciones. Lunwerg Editores.

2	 Consejo de Europa. (1987). Déclaration de Saint-Jacques de Compostelle. Disponible en: https://rm.coe.int/16806f57d7* 

3	 El Consejo de Europa defiende también la revitalización del camino como medio para fomentar el intercambio cultural, la conservación del 
patrimonio asociado al peregrinaje y la promoción de valores como la tolerancia, la libertad y la solidaridad entre los ciudadanos europeos.

https://rm.coe.int/16806f57d7*
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descriptiva y un interés genuino por la precisión documental, lo que dota a ciertos relatos de un valor testimonial 
extraordinario (Wade Labarge, 1992, p. 22).

1.3.1. Los clérigos y diplomáticos

Con todo, siguiendo estas ideas de Margaret Wade Labarge, es más probable que las personas de alcurnia conozcan 
a viajeros extraordinarios como, por ejemplo, Giovanni de Pian Carpine, el franciscano a quien Inocencio IV envió 
en 1245 de embajador para que tratara de mediar con los conquistadores mongoles.

Anthony Bale (2023) también dedica a este fraile un capítulo de su libro Guía de viajes por la Edad Media. En 
este viaje, Giovanni de Pian del Carpine y su acompañante Benedykt de Polonia escribieron una narración de sus 
vivencias. Por una parte, la de Giovanni es extensa, opinativa y política, mientras que la de Benedykt fue dictada en 
Colonia tras su regreso, por lo que es breve, discontinua y con una voz menos individual (pp. 277-285).

Ambas forman parte de un conjunto de embajadas enviadas hacia los dominios mongoles durante la década de 
1240, cuando en Europa reinaba el pánico por la potencia militar mongola. Así, en el espacio de dos años estos 
frailes recorrieron a caballo desde Polonia miles de quilómetros a través de las estepas de Asia hasta llegar al cuartel 
general del Gran Kan en Karakorum, al sur del lago Baikal en Mongolia Exterior, y regresando para informar al Papa 
y al rey de Francia (Wade Labarge, 1992, p. 22).

La experiencia de Giovanni de Pian del Carpine es importante porque ilustra los riesgos inherentes a la diplomacia 
medieval en tierras ignotas. Tras asistir a la coronación de Guyuk Kan, los emisarios franciscanos fueron encarcelados 
bajo condiciones de extrema precariedad en el marco de las tensiones bélicas que el kan pretendía iniciar contra 
Occidente, queriendo “alzar su estandarte contra todo el mundo occidental”.

Su liberación quedó supeditada al transporte de una carta con sello imperial destinada al Papado. El contenido de 
la misiva era de una clara naturaleza intimidatoria, el kan exigía la sumisión de la Iglesia basándose en una supuesta 
legitimidad divina de sus conquistas y amenazaba con declararles enemigos en caso de rechazo (Bale, 2023, p. 284).

Resulta evidente que la nobleza medieval emprendía sus desplazamientos bajo un paradigma de expectativas y 
prejuicios sustancialmente ajeno al del sujeto contemporáneo. Su percepción de las magnitudes temporales y 
espaciales se hallaba condicionada por las limitaciones técnicas de la época. Comprender esta realidad implica 
reconocer que el homo viator noble no buscaba la inmediatez, sino que asumía la dilación y el riesgo como 
componentes intrínsecos de la movilidad medieval (Wade Labarge, 1992, p. 39)

Los desplazamientos cotidianos hacia destinos preestablecidos no planteaban desafíos significativos para los 
oficiales experimentados, responsables de coordinar las cortes itinerantes o el traslado de los linajes nobiliarios. 
La memoria personal y los criados sustituían a los mapas y los letreros indicadores, poco útiles en una sociedad 
generalmente analfabeta. La motivación de estos viajes cortos era diversa y estructuraba la vida política y social de 
la época; desde la administración de propiedades y mansiones hasta la concurrencia a asambleas y coronaciones 
de relevancia.

En cambio, los viajes largos característicos de la diplomacia y la alta devoción demandaban una organización 
logística y financiera superior. En este contexto, el volumen del séquito desempeñaba una función simbólica 
crucial, pues las dimensiones de la comitiva debían ser un reflejo fidedigno del estatus social del viajero.

1.3.2. La realeza y nobleza

El tránsito de una casa real constituía un acontecimiento de dimensiones sobrecogedoras cuya aparición generaba 
una comprensible inquietud entre las poblaciones rurales. El temor de los habitantes locales estaba justificado 
por la inminente llegada de los oficiales regios, encargados de requisar víveres y alojamiento para abastecer a 
contingentes humanos de magnitud extraordinaria, “incluso un obispo de una pequeña ciudad o un noble de poca 
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importancia, o su esposa, viajan con una comitiva de treinta o cuarenta personas” afirma Margaret Wade Labarge 
(1992, p. 40).

En el periodo medieval, la itinerancia regia se consolidó como una premisa fundamental para el ejercicio del poder. 
Dada la naturaleza de la autoridad monárquica, resultaba imperativo que el soberano mantuviera una visibilidad 
constante ante sus súbditos y un contacto estrecho con la aristocracia para legitimar su posición. En la práctica, 
esto implicaba un desplazamiento recurrente por la geografía del reino, priorizando aquellos enclaves en los que 
se demandaba la presencia física del monarca como en casos de inestabilidad política. En este contexto, el cuerpo 
físico del rey actuaba como la manifestación tangible de la propia autoridad del Estado (Wade Labarge, 1992, p. 63).

Dicha movilidad se veía favorecida por el extenso patrimonio de la Corona, que incluía numerosos castillos, 
fortalezas y pabellones de caza. No obstante, la itinerancia no era solo una cuestión de preferencia residencial, sino 
una necesidad logística imperativa.

Estos deslumbrantes viajes reales no suscitaban la misma admiración entre los estratos más humildes de la 
sociedad. La documentación histórica ha preservado testimonios de las penurias causadas por estas incursiones 
de agentes externos. Ejemplo de esta problemática es el testimonio de una habitante de Chinon (Francia), quien 
denunció la requisición de sus enseres domésticos más básicos, es decir, un edredón y una almohada, por parte 
de un oficial real con el fin de proveer de lecho al monarca en el castillo local. Pese a haber transcurrido seis años 
de persistentes reclamaciones, la mujer no logró la restitución de sus bienes, lo que ilustra la vulnerabilidad de la 
población civil ante las necesidades logísticas de la corte itinerante (Wade Labarge, 1992, p. 74).4

La realidad material de los viajes cortesanos en el medievo encuentra una de sus descripciones más gráficas en la 
obra de Pedro de Blois. El cronista detalla las severas incomodidades que conllevaba seguir el ritmo de la corte de 
Enrique II, caracterizada por una movilidad frenética de finales del siglo XII. 

Su vívida evocación de las adversidades experimentadas durante los traslados de Enrique II, un monarca de 
temperamento impetuoso y vitalidad inagotable destaca por su crudeza. Como afirma Margaret Wade Labarge: 
“su descripción quizá resulta especialmente amarga porque el cronista la escribe cuando convalece de la ictericia” 
(1992, p. 62).

Resulta de igual interés una práctica común para la nobleza del siglo XIV, financiar a peregrinos y delegar el viaje 
espiritual en otra figura. Un ejemplo es el de la condesa Matilde de Artois, madre de la reina Juana II de Borgoña. 
Su compromiso con la tradición jacobea, manifestado inicialmente en la fundación de la iglesia de St-Jacques-aux-
Pèlerins en París, ilustra cómo la devoción a Santiago era un pilar sólido de la religiosidad de las élites.

Esta piedad trascendía lo institucional para adentrarse en lo personal, pues en 1304 la condesa financió a un 
peregrino para que rezara por la salud de su hija en Compostela. También en 1317, tras el fallecimiento de su hijo, 
comisionó a su servidor, Yvon Le Breton, para realizar la travesía con los gastos sufragados, portando una ofrenda 
de cuatro chelines de plata destinada al altar del Apóstol.

La culminación de este encargo, certificada por el tesorero de la basílica jacobea el 1 de mayo de 1321, demuestra 
no solo la persistencia del vínculo devocional a pesar de los años transcurridos, sino también la importancia de la 
validación oficial de la peregrinación (Wade Labarge, 1992, p. 114).

1.3.3. Los cruzados como peregrinos

La figura del caballero cruzado ha constituido históricamente uno de los arquetipos más cautivadores del medievo, 
siendo explotada de manera recurrente por la narrativa de ficción como una fuente inagotable de romanticismo 
idealizado. La realidad es al mismo tiempo más compleja e interesante, pues son muy diversas las motivaciones 
que impulsaron a los cruzados a emprender su camino.

4	 La autora enumera más ejemplos igualmente curiosos, como el de un habitante de Hesdin (Francia) que denuncia que los cocineros de la 
reina se han alojado en su casa y se la han quemado; o un hombre cuyo caballo fue requisado para que lo use un servidor real a cambio de 
doce sous diarios, pero tras siete semanas aún no ha recibido nada (p. 75).
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Una de las claves para comprender este fenómeno reside en el lenguaje con el que era descrito desde sus orígenes. 
Como ha señalado el doctor en historia medieval Luis García-Guijarro, al carecer de una terminología específica 
para denominar esta nueva empresa, los cronistas de la Primera Cruzada recurrieron al modelo existente en las 
peregrinaciones para narrar lo que estaban viviendo, aun siendo conscientes de las diferencias fundamentales 
entre ambas prácticas (2005, p. 129).

Así ocurre cuando el anónimo relator de los Gesta Francorum et aliorum Hierosolimitanorum recoge la voluntad 
del emperador bizantino, expresada en Constantinopla ante los dirigentes de la cruzada, de que ninguno de sus 
peregrinos fuese perturbado ni entristecido en el camino al Santo Sepulcro. Expone que “neminem nostrorum 
peregrinorum conturbari vel contristari in via Sancti Sepulcri”, una fórmula que evoca la ancestral buena voluntad 
hacia los peregrinos y viajeros cristianos a Jerusalén. Sin embargo, estos peregrinos formaban parte de una milicia 
de Cristo cuyas intenciones distaban de ser pacíficas, en abierta ruptura con los rasgos de cualquier viaje penitencial 
anterior o posterior (García-Guijarro, 2005, p. 130).

De este modo, las cruzadas se conceptualizaron como peregrinaciones armadas con la promesa de la expiación de 
todos los pecados. Se convirtieron en guerras santas en nombre de Cristo. Los que fueron allí y regresaron quedaron 
tan fascinados como repelidos por lo que vieron, debido al hecho de que, en la imaginación y la cultura medievales, 
Oriente representaba algo irremediablemente extranjero. Por ello, las narraciones oscilan siempre entre la realidad 
y la ficción (Sikorska, 2019, p. 121).

1.3.4. Los aventureros

La figura del aventurero personifica el deseo de ascenso social mediante el esfuerzo personal, que le permite 
encontrar el camino hacia el honor y la riqueza escapando de posición social inicial. En términos medievales, esto 
significa que la carrera militar se consolidó como el mecanismo de promoción más eficaz, capaz de reportar las 
recompensas materiales y el reconocimiento honorífico más elevados de la época (Wade Labarge, 1992, p. 259).

Para los jóvenes que vivían en la periferia de esa sociedad, el éxito en una guerra o en alguna adecuada expedición 
militar era la mejor manera de potenciar su prestigio con numerosos beneficios. A la mayoría de los aventureros 
de los siglos XII y XIII les atrae la gran corriente de las cruzadas que los arrastra hasta Tierra Santa y territorios 
adyacentes, donde es posible que un caballero capaz y afortunado consiga un señorío5 (Wade Labarge, 1992, p. 
259).

La caída de la ciudad de San Juan de Acre en 1291 puso fin a esta corriente, aunque algunos antiguos cruzados 
seguían llevando vida de caballeros andantes. Incluso si tenían suerte, acababan por captar la atención de un 
cronista que cantara sus hazañas con el adecuado empaque. Sin esa fortuna, sus nombres se perdían con la misma 
discreción con que habían sobrevivido.

No obstante, según sostiene Margaret Wade Labarge, el estallido de la guerra de los Cien Años en 1337 provocó 
una renovada demanda de jefes militares tanto en el reino de Francia como en Inglaterra. Esta coyuntura bélica se 
presentó como una oportunidad excepcional para la caballería desocupada, permitiendo que aquellos caballeros 
impulsados por la ambición o la necesidad encontraran en este conflicto un cauce idóneo para su promoción 
profesional y social (1992, p. 262).

5	 Uno de los hombres de más éxito en el siglo XIII fue Roger de Flor. Después de que su familia quedara en una situación de pobreza tras la 
muerte de su padre en combate, Roger fue quién de llamar la atención de un caballero templario. Se unió a la Orden y fue ascendiendo hasta 
llegar a ser sargento de los templarios gracias a su destreza para la guerra en el mar. Cosechó varios éxitos como capitán del Halcón, la mayor 
galera de la Orden, pero terminó por convertirse en mercenario tras la caída de Acre por los musulmanes.
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Capítulo 2. El Camino de Santiago en la Edad Media

La figura de Santiago el Mayor ocupa un lugar central en la tradición cristiana primitiva y, especialmente, en la 
configuración del imaginario medieval europeo. Considerado uno de los doce apóstoles más cercanos a Cristo, los 
Evangelios lo sitúan, junto a su hermano San Juan Evangelista y San Pedro, entre el círculo más íntimo de Cristo, 
participando en episodios clave como la Transfiguración. Ambos hermanos, conocidos como “hijos del Trueno”, 
encarnan una especial relevancia dentro del relato evangélico, aunque las fuentes canónicas apenas profundizan 
en la figura de Santiago más allá de su martirio en Jerusalén hacia el año 44 (Rucquoi, 2013, p. 93).

Fue la tradición posterior la que amplió significativamente su proyección, atribuyéndole la evangelización de 
Hispania. Según el llamado Breviario de los Apóstoles, texto del siglo IV, tras Pentecostés los doce Apóstoles habrían 
repartido el mundo conocido para predicar el cristianismo, correspondiendo a Santiago la Península Ibérica. Esta 
misión, situada entre la Pasión de Cristo y su martirio, consolidó su doble condición de apóstol privilegiado y 
primer mártir (Rucquoi, 2013, p. 94).

2.1. Origen del culto a Santiago: la traslatio
El Occidente cristiano medieval forjó su personalidad cultural y espiritual en las rutas de peregrinación a Santiago 
(Singul, 2012, p. 127). El origen de este culto se sustenta en una tradición que vincula al apóstol Santiago el Mayor 
dicha evangelización de la antigua Hispania. Según este relato tradicional, el apóstol se había desplazado en el 
siglo I hasta el Finis Terrae para predicar el mensaje cristiano, regresando sus restos a la región de Gallaecia tras su 
martirio en Palestina a manos de Herodes de Agripa (Garrido Ramos, 2014, p. 81).

Es en este contexto cuando tiene lugar la traslatio del cuerpo del apóstol, episodio recogido en la tradición literaria6. 
Tras la decapitación de Santiago, sus discípulos llamados Teodoro y Atanasio, depositaron su cuerpo en una barca 
“Deo Gubernante”, es decir, sin capitán, y cruzaron todo el Mediterráneo hasta el puerto de Iria Flavia, en Padrón 
(Rucquoi, 2013, p. 96).

En el Libro III del Codex Calixtinus7 se relata su llegada a estas tierras gobernadas por una reina llamada Lupa. A 
su llegada, los discípulos solicitaron permiso a la gobernante pagana del territorio, quien los sometió a diversas 
pruebas antes de concederles el enterramiento. Entre ellas, el enfrentamiento con un dragón y la doma de unos 
toros salvajes que, milagrosamente, se volvieron mansos ante la presencia de los discípulos. Todos estos episodios 
culminaron con la conversión de la reina al cristianismo y la autorización para dar sepultura al apóstol (Rucquoi, 
2013, p. 96).

Relatos como este, también recogidos en la Leyenda Dorada8, fueron probablemente elaborados a partir del siglo 
IX, tras el descubrimiento de la tumba, y enriquecidos progresivamente con elementos simbólicos y milagrosos que 
dieron lugar a una abundante tradición iconográfica.

2.2. Consolidación del culto a Santiago: la inventio
El hito fundamental que da inicio al fenómeno cultual se sitúa en el año 813 cuando, en un lugar cercano a Iria Flavia 
llamado Padrón, un topónimo que deriva del latín petrōnem por ser el lugar del pedrón en el que se amarró la barca 

6	 También en la tradición pictórica. Destaca un precioso cuadro medieval que se conserva en el Museo del Prado llamado Traslado del cuerpo 
de Santiago el Mayor ante el palacio de la reina Lupa, de Martín Bernat (1450-1505), pintor español perteneciente al estilo hispano-flamenco 
aragonés.

7	 El Códice Calixtino fue reconocido por la UNESCO en octubre de 2017 como Registro de la Memoria del Mundo, por lo que forma parte de un 
selecto grupo de documentos del patrimonio cultural mundial.

8	 La Legenda aurea es una recopilación de 153 vidas de santos y relatos hagiográficos escrita en el siglo XIII por el dominico italiano Santiago 
de Vorágine, posteriormente Obispo de Génova.
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del apóstol, situado al fondo de la ría de Arousa. Una noche, un ermitaño llamado Pelayo vio unas luminarias que 
refulgían en un bosque. Este fenómeno, corroborado por los fieles de una parroquia local, motivó la intervención 
del obispo Teodomiro, quien localizó en dicho emplazamiento los vestigios de una necrópolis de cronología 
romana. Tras un periodo de ayuno ritual de duración 3 días, el prelado identificó una estructura abovedada que fue 
reconocida oficialmente como el sepulcro del apóstol Santiago (Garrido Ramos, 2014, p. 81).

No obstante, cabe destacar que el descubrimiento no fue totalmente “casual”, sino que se produjo en un contexto 
favorable (Villanueva, 2024, p. 10). En el año 795, la emergente capital del reino de Asturias, Oviedo, había sido 
saqueada por segunda vez por las tropas del emir de Córdoba. Ante esta situación, el rey Alfonso II el Casto decidió 
buscar una alianza con Carlomagno, el primer emperador del Imperio carolingio, con el objetivo de resistir y 
coordinar ataques conjuntos.

Es en esos años cuando se empieza a correr la voz sobre el hallazgo de la tumba de Santiago el Mayor en un lugar 
remoto de Galicia, aunque en las décadas previas ya se había consolidado entre los núcleos cristianos del norte 
peninsular la convicción de que Santiago había desarrollado su labor evangelizadora en la antigua Hispania 
(Villanueva, 2024, p. 12). 

En el año 867, el monje Usuardo de Saint-Germain, perteneciente a la abadía de Saint-Germain-des-Prés, redactó un 
Martirologio en el que, siguiendo el calendario litúrgico, se recogían las festividades de los santos y las circunstancias 
de su martirio. En la entrada correspondiente al 25 de julio, señala que en esa fecha se conmemora el martirio o 
“nacimiento a la vida eterna” de Santiago el Mayor, hermano de Juan Evangelista. A esta información añade un 
dato de especial relevancia, pues destaca que sus restos, trasladados desde Jerusalén a Hispania y sepultados en 
sus confines occidentales, eran ya objeto de una amplia veneración popular. Este testimonio permite afirmar que, 
hacia la década de 860, estaba ya difundida la creencia de que el apóstol se hallaba enterrado en Galicia (Rucquoi, 
2013, p. 94).

En sus inicios, este fenómeno avanzó lentamente debido al peligro que suponían las zonas fronterizas. Galicia 
continuó sufriendo varias incursiones musulmanas en los años 825, 838, 840 y 841. Incluso la ciudad de Santiago 
fue devastada durante una semana en el año 997 por las tropas de Almanzor “el Vitorioso”, visir de Córdoba9 (Carbó 
Alonso, 2023, p. 9).

Destruyó la ciudad y destruyó la iglesia, aunque las crónicas árabes afirman que respetó la tumba del santo y 
también al monje que estaba sentado al lado de la tumba, “porque Santiago es tan importante para los cristianos 
como la Kaaba para nosotros”. Ese famoso monje que se situaba protegiendo la tumba se identifica con el obispo de 
la época, Pedro Mezonzo, al que se le atribuye el haber inventado la Salve Regina (Rucquoi, 2013, p. 95).

De este modo, la construcción de una nueva catedral no se hizo esperar10 (Villanueva, 2024, p.14) y, pese al peligro, 
el hallazgo de la tumba propició la formación de un culto inicial que rápidamente captó la atención del mundo 
cristiano (Garrido Ramos, 2014, p. 81).

La tradición legendaria añade un episodio de gran fuerza simbólica en este marco de los enfrentamientos entre 
el mundo cristiano y musulmán. Según esta, Almanzor había ordenado trasladar las campanas y puertas de la 
catedral hasta Córdoba, transportadas a hombros por cautivos cristianos. Posteriormente, en 1248, tras la conquista 
de Sevilla por Fernando III de Castilla, la leyenda sostiene que estos elementos fueron devueltos a Santiago, pero 
esta vez cargados por prisioneros musulmanes, estableciendo así una inversión simbólica del episodio original 
(Rucquoi, 2013, p. 95).

9	 Un visir en la Córdoba musulmana actuaba como primer ministro y principal gestor del gobierno bajo el califa. Almanzor, o al-Mansur dominó 
la política cordobesa a finales del siglo X incluso llegando a eclipsar la figura del califa Hisham II. 

10	 A mediados del siglo XI, el obispo Cresconio mandó construir una nueva muralla en torno a la población circundante al sepulcro, aunque 
de ella ya solo se conserva la Porta de Mazarelos. Este suceso coincidió también con el traslado oficial de la sede episcopal de Iria Flavia a 
Santiago, donde el obispo Diego Peláez impulsó la construcción de una nueva catedral románica.
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2.3. La orden de Cluny y el origen del Camino Francés
Existe una larga tradición historiográfica que une la Orden de Cluny con la expansión del camino de Santiago. 
Fundada en el año 910, el objetivo principal de la abadía borgoñona era restaurar el espíritu original de la Regla 
de san Benito de Nursia, elaborada en el siglo VI en el monasterio de Montecassino11. Con el paso del tiempo, la 
práctica monástica en distintos cenobios había ido relajando y transformando, lo que impulsó la necesidad de una 
renovación (Puértolas, 2022, p. 107).

La oportunidad para llevar a cabo esta reforma se presentó cuando el duque de Aquitania donó unas tierras 
cercanas a la localidad francesa de Cluny al monje Bernón. Desde esta nueva fundación se pretendía instaurar un 
modelo renovado de vida monástica, caracterizado, entre otros aspectos, por su dependencia directa del papado, 
lo que garantizaba su autonomía frente a poderes laicos y otras jerarquías eclesiásticas (Puértolas, 2022, p. 107).

A partir de la carta fundacional, el monasterio de Cluny se convirtió en el núcleo de la reforma. En poco tiempo, 
otros monasterios benedictinos, especialmente en territorio francés, se adhirieron a este movimiento, dando lugar 
a una red monástica cada vez más amplia y cohesionada (Puértolas, 2022, p.107).

Paralelamente, esta expansión vino acompañada de un notable afán por la arquitectura, la fundación de nuevas 
abadías, y una manera explícita de mostrar su poderío. Una arquitectura que quiso ser la románica, preponderante 
en Francia en esos momentos, y la más adecuada con muros sólidos y cierta apariencia de fortaleza (Puértolas, 
2022, p. 111).

A partir de su llegada a España, a mediados del siglo XI a la influencia de la Orden fue asentándose y creciendo. 
No sólo gracias a sus relaciones con las monarquías de los distintos reinos, sino también por su labor con las 
poblaciones cercanas de protección (Puértolas, 2022, p. 108). Su poder se fue extendiendo hasta conseguir 
consolidar una influencia sólida en la Península. Los primeros priores, de origen francés, fueron pronto sustituidos 
por otros locales, creando una nueva jerarquía ligada a la tierra donde se establecían (Puértolas, 2022, p. 111).

En 1949, el historiador e hispanista francés Marcelin Desfourneaux, sostenía que la Orden de Cluny había sido 
la responsable de sacar a España de su supuesto “aislamiento” y “atraso”. Según esta visión, Cluny introdujo en 
la Península la reforma gregoriana, el Camino de Santiago, la escuela de traductores de Toledo e incluso la épica 
(Rucquoi, 2010, p. 100). Dos años antes, también el padre Pierre David12, en sus Études historiques sur la Galice et 
le Portugal du Vie au XIIe siècle, había otorgado a la abadía de Hugo de Semur un papel fundamental tanto en la 
reforma gregoriana como en la organización del Camino de Santiago.

Pero con el inicio del siglo XXI, muchos estudiosos comenzaron a poner en duda su verdadera participación en 
la promoción del camino. No se puede negar que Cluny pudo tener influencia, pero para historiadores como la 
medievalista Adeline Rucquoi, quienes de verdad impulsaron el desarrollo del camino hacia Santiago fueron los 
reyes hispanos (2010, p. 97).

Siguiendo las ideas de Rucquoi, esta coincidencia tan amplia entre historiadores y filólogos únicamente franceses, 
inclinados a atribuirse por medio de la Orden de Cluny, bautizada “francesa” para la ocasión, una función misionera 
y civilizadora, debería haber despertado al menos ciertas reservas, cuando no sospechas abiertas (2010, p. 100). 
Además, el paralelismo entre el papel que se atribuía a Cluny y las empresas coloniales francesas de la misma época 
basadas en la misma supuesta misión civilizadora, especialmente frente a los musulmanes del norte de África, 
tendría que haber provocado todavía más recelo. Sin embargo, no ocurrió así, y el prestigio de Cluny permaneció 
intacto, e incluso salió reforzado.

11	 En este proceso reformador también desempeñó un papel relevante el monje benedictino Benito de Aniane, figura clave en la revitalización 
del monacato occidental.

12	 Pierre David es el autor de una teoría que relaciona el nombre de “Compostela” con un topónimo de una pequeña aldea situada fuera de las 
antiguas murallas de la ciudad. Según esta interpretación, el nombre provendría del término latino composita, que significa “bien construida 
y preparada”, al que se le habría añadido el sufijo diminutivo -ela. 
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Rucquoi discute de este modo la idea tan repetida por muchos historiadores de que Cluny tuvo un papel central en 
la España de finales del siglo XI, sobre todo en dos asuntos: la reforma gregoriana como la gran renovación de la 
Iglesia impulsada desde Roma, y el desarrollo de la peregrinación hacia Santiago de Compostela.

Por ello, cabe recordar dos cosas: primero, que la peregrinación a Santiago ya existía antes de la influencia de 
Cluny, es decir, que Cluny no la “inventó” ni fue su único motor; y segundo, que también habría que reconocer la 
importancia de todos los actores como el de la abadía de San Víctor de Marsella, especialmente a través de su abad 
Ricardo.

Para Adeline Rucquoi, el desarrollo de la peregrinación a Santiago, desde el descubrimiento de la tumba en la 
tercera década del siglo IX, es indudablemente obra de los reyes (2010, p. 103). Aunque en el texto de la Concordia 
de Antealtares13, la fuente más antigua en la que se relata el descubrimiento del sepulcro, se le haya atribuido la 
revelación al ermitaño Pelayo y al obispo Teodomiro; en el Cronicón Iriense14, redactado poco después, sí se le dio 
al rey Alfonso II un papel casi tan importante como el del obispo de Iria.

En mayo de 1073 la peregrinación a Santiago se encontraba en un momento de apogeo (Rucquoi, 2010, p. 105). Este 
fenómeno se había consolidado a lo largo de más de dos siglos bajo la protección de los monarcas de Oviedo, León 
y Castilla. Así como de los reyes de Pamplona y Aragón, quienes favorecieron su desarrollo y garantizaron, en la 
medida de lo posible, la seguridad de las rutas.

En este contexto de expansión y consolidación, hacia el año 1100, la Orden de Cluny también había alcanzado una 
notable difusión, con más de mil monasterios distribuidos por el continente: 815 en Francia, 105 en Alemania, 52 
en Italia, 43 en las Islas Británicas y 23 en la Península Ibérica. En total, reunía aproximadamente a 10.000 monjes 
y proyectaba su influencia más allá de estos territorios, llegando hasta las llanuras polacas y Tierra Santa (Antelo 
Iglesias, 1994, p. 12).

En paralelo, Galicia fue adquiriendo un creciente protagonismo en el ámbito literario y religioso, especialmente 
a partir del auge de las peregrinaciones jacobeas desde el siglo XI. Este proceso se vio reforzado por la estrecha 
vinculación entre el clero compostelano y Roma durante el episcopado de Diego Gelmírez, quien contó con el 
apoyo de la abadía de Cluny (Antelo Iglesias, 1994, p. 21).

Siguiendo las ideas del historiador del arte Francisco Singul15, a este auge del siglo XI se sumó, dos siglos más 
tarde, un nuevo impulso vinculado al pontificado de Inocencio III16 (1198-1216). Durante el siglo XIII se difundió y 
oficializó la doctrina del purgatorio, concebido como un espacio intermedio en el que las almas expían sus pecados 
hasta alcanzar la purificación. Esta creencia, relacionada con el destino de las almas tras la muerte, reforzó la 
solidaridad entre vivos y difuntos, un principio ya presente en la liturgia hispánica. La difusión de esta idea, junto 
con la del juicio individual del alma, influyó decisivamente en el desarrollo de las peregrinaciones jacobeas, dado 
que los fieles podían obtener importantes beneficios espirituales tanto para sí mismos como para sus familiares 
fallecidos (Singul, 2012, p. 136).

En este contexto, la dureza del camino, las oraciones dirigidas a Dios y a los santos en templos y santuarios, así 
como las ofrendas realizadas al apóstol en Compostela, se concebían como medios eficaces para alcanzar la 
reconciliación con la Iglesia y obtener la intercesión de Santiago el Mayor y de otros santos. Esta preocupación 
por la salvación del alma provocó una llamada masiva en el corazón de los fieles, de modo que se generalizó el 

13	 Acuerdo firmado en el año 1077 entre el obispo Diego Peláez y los monjes del monasterio de Monasterio de San Paio de Antealtares. Este 
documento se enmarca en el contexto del ambicioso proyecto constructivo impulsado por el prelado, quien promovió la edificación de una 
nueva gran catedral conforme a los modelos arquitectónicos del románico. Para llevar a cabo la construcción de la cabecera del templo y en 
particular, la capilla dedicada al Salvador, resultaba necesario ocupar parte de los terrenos pertenecientes al monasterio. Ante esta situación, 
ambas partes establecieron un acuerdo mediante el cual los monjes cedían el espacio requerido, a cambio de determinadas compensaciones 
y garantías.

14	 El Cronicón Iriense es una breve crónica latina medieval redactada en la diócesis de Iria Flavia, que cubre el periodo entre los años 561 y 982.

15	 Francisco Singul Lorenzo es historiador del arte especializado en la ciudad de Santiago de Compostela y jefe de área de Cultura Xacobea de 
Xestión do Plan Xacobeo de la Xunta de Galicia.

16	 Inocencio III fue el papa que promovió tanto la doctrina del purgatorio como la predicación de la cruzada contra los musulmanes en la 
Península Ibérica, proceso que culminó en 1212 con la victoria cristiana en las Navas de Tolosa.
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peregrinaje a Santiago en un tiempo de incertidumbre como fue el inicio del siglo XIII, época en la que el avance 
almohade se cernía sobre la España cristiana y aún sobre Europa (Singul, 2012, p. 137).

La peregrinación se convertía así en un acto colectivo de penitencia que trascendía lo individual, articulando una 
respuesta espiritual ante la amenaza que el contexto bélico imponía sobre la cristiandad occidental.

2.4. El Camino Francés
Quien dirige su mirada hacia la ciudad de Santiago de Compostela en los siglos XI y XII también realiza una asociación 
inevitable con la peregrinación mediante una ruta conocida desde hace siglos como el “Camino Francés” (Rucquoi, 
2011, p. 41). Es en el libro V del Codex Calixtinus en donde se relatan las principales rutas francesas como si de una 
guía del peregrino se tratase. El inicio del primer capítulo dice así: “Cuatro son los itinerarios que conducen hacia 
Santiago y que, en Puente la Reina, en tierras españolas, confluyen en uno solo”17.

Este Camino conectaba con el centro de Europa y partía desde cuatro rutas principales en Francia: la Vía Tolosana 
(Arlés), la Podense (Le Puy), la Limosina (Vézelay) y la Turonense (Tours). La primera entraba en España por 
Somport, mientras que las tres últimas convergían en Roncesvalles. Finalmente, se hacen una sola en Puente la 
Reina (Navarra) para finalizar en Galicia.

Fue a través de este camino mediante el cual se introdujo en la Península Ibérica el arte románico, considerado el 
primer estilo artístico verdaderamente internacional desde la época de los romanos. Este proceso culminó en el 
siglo XIII, a partir del cual fue progresivamente sustituido por el arte gótico (Jiménez Esteban, 2025, p. 50).

Por ello, también cabe destacar enclaves como las iglesias de San Martín de Tours, de San Trófimo de Arlés, la de 
Santa María de Magdalena de Vezelay. Y abadías como la de San Pedro de Moissac que era cluniaciense, o la Abadía 
de Santa Fe de Conques18 .

Sin embargo, la construcción que ejerció una influencia más directa y determinante sobre la catedral románica 
compostelana fue la Basílica de Saint-Sernin (Toulouse). Levantada en la segunda mitad del siglo XI en el sur 
de Francia, sus proporciones arquitectónicas sirvieron como modelo inmediato para la Catedral de Santiago de 
Compostela. En torno a 1060 se definió en ella una planta de cruz latina que duplicaba el espacio respecto a modelos 
anteriores. Se trata de una iglesia de cinco naves que desembocan en un transepto de gran profundidad, conectado 
a su vez con una girola provista de capillas absidiales, las cuales se prolongan también en los brazos del transepto.

En planta destaca igualmente la presencia de una torre elevada sobre el crucero, sustentada por pilares de gran 
grosor. Se conserva además la cripta que alberga las reliquias de San Saturnino, cuya reorganización en torno a 1060 
impulsó el desarrollo de la girola, elemento que será posteriormente adoptado en Santiago de Compostela.

Otro de los aspectos más relevantes de esta construcción es su alzado interior, que responde al modelo de las 
iglesias de peregrinación. En el primer nivel se disponen arcos formeros de medio punto, doblados para alcanzar 
una mayor altura que en tradiciones anteriores. Sobre ellos se sitúa la tribuna, destinada a acoger a los numerosos 
peregrinos, aunque en esta fase aún no se extiende a los brazos del transepto. El conjunto se cubre con una bóveda 
de cañón reforzada por arcos fajones, estableciendo un sistema que será adoptado en la catedral compostelana.

Más allá de los grandes conjuntos catedralicios, el itinerario jacobeo fue articulando a lo largo de su recorrido una 
red de infraestructuras asistenciales destinadas al peregrino. Es en este itinerario también en donde se encuentra 
el Hospital de Roncesvalles, fundado entre 1127 y 1135 (Rucquoi, 2010, p. 118). No se conserva el documento 
fundacional, pero sí uno posterior que constata cómo el obispo de Pamplona, animado por el rey Alfonso I el 
Batallador, manda hacer una “casa para acoger a los peregrinos” junto a la capilla llamada de Carlomagno.

17	 Para poder leer el Libro V, he escogido la obra con la traducción y notas de A. Moralejo, C. Torres y J. Feo. Alvarelos Editora, 2016.

18	 Su importancia se entiende a partir del siglo IX, cuando el rey Carlos el Calvo regaló las reliquias de la santa del siglo III, Santa Fe. En el Códice 
de los Milagros de Santa Fe, se recoge cómo a partir del último cuarto del S.XI eran muchos los peregrinos que llegaban a este lugar, lo que hizo 
necesario que se realizará una iglesia de mayores dimensiones. El promotor de esta ampliación fue el Abad Odorico.
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Sin embargo, su relevancia no fue inmediata. La catedrática en historia medieval Eloísa Ramírez Vaquero, destaca 
la importancia de contrastar cómo en 1140, Aymerid Picaud señala como “los tres hospitales del mundo” el de 
Jerusalén, el de Mont Joux en los Alpes, y el de Santa Cristina de Somport en el paso del alto valle del Aragón. Es 
decir, todavía en esas fechas el hospital de Roncesvalles no había alcanzado un prestigio relevante (2021, p. 5).

Precisamente, la figura de Aymeric Picaud resulta fundamental para comprender la difusión del Camino Francés. 
Este peregrino es a quien tradicionalmente se le atribuye la autoría del Libro V del Codex Calixtinus, también 
conocido como “Guía del peregrino a Santiago de Compostela”19. No obstante, cabe resaltar que esta atribución no 
se extiende al conjunto de los libros y apéndices del Liber Sancti Iacobi en su conjunto.

La tesis sobre dicha autoría francesa cuenta con numerosos estudios que la respaldan, especialmente realizados 
por autores españoles. Ya en 2001, el filólogo Diego Catalán defendió de forma contundente esta atribución en 
su libro La épica española. Nueva documentación y nueva evaluación, en el que dedica el capítulo II (apartado 
6) llamado La gesta dei per francos en Compostela: el Iacobus, a defender a Aymeric Picaud como autor.20 Con el 
tiempo, el nombre de Aymeric Picaud ha alcanzado gran notoriedad, hasta el punto de que apenas se cuestiona que 
el último libro del Códice es de origen francés (Rucquoi, 2011, p. 43). 

De este modo y hasta la fecha, la Federación de Asociaciones de Amigos del Camino de Santiago, en colaboración 
con el Instituto Geográfico Nacional, ha cartografiado un total de 286 rutas jacobeas distribuidas en 28 países. 
En total, suman alrededor de 80.000 kilómetros que recorren algunas de las principales vías de comunicación de 
Europa21.

19	 Esta denominación, extendida entre historiadores y editores contemporáneos, no corresponde al nombre original de la obra.

20	 Esta teoría que defiende un origen francés del texto también se expone en la edición del el Libro V del Códice Calixtino de Albarellos Editora, 
que publicó en 2016 una edición a cargo de María José García Blanco, con notas de Abelardo Moralejo, Casimiro Torres y Julio Feo. En la 
página 87 se aclara que el autor debió ser sin duda francés puesto que dice y repite “nas gens gallica”, que significa: “nosotros los franceses”. 

21	 Información obtenida en: https://www.elcaminoconcorreos.com/es/los-caminos-de-santiago 

https://www.elcaminoconcorreos.com/es/los-caminos-de-santiago
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Capítulo 3. La figura del peregrino medieval hacia 
Compostela

3.1. La vida cotidiana del peregrino hacia Santiago
Entre los siglos XIII y XV ya se encaminan hacia Santiago miles de peregrinos, bien sea a pie, a caballo, o incluso en 
barco. Los más pobres lo hacían pidiendo limosna y dependiendo de la red de hospitales que, en muchos casos, 
habían sido creados por cofradías para ofrecer asistencia.

Los peregrinos sin recursos se alojan en albergues, aunque cabe destacar que estos gozaban de mala reputación a 
casa los abusos de algunos hosteleros, acusados de engañar a los viajeros. En cambio, los peregrinos acomodados 
solían viajar con cartas de recomendación y hospedarse en casas de familias de su mismo nivel social. De este 
modo, la peregrinación se convirtió en un fenómeno generalizado en toda Europa, llegando a ser habitual dentro 
de algunas familias durante varias generaciones.

Su enorme popularidad provoca incluso críticas desde ciertos sectores religiosos, pues en el siglo XIII, algunos 
predicadores en París denunciaban que muchos peregrinaban por simple curiosidad a Santiago, Roma o Jerusalén, 
llegando a afirmar de forma exagerada que “el diablo había ido mil veces a Santiago”, con el objetivo de disuadir a 
los fieles de abandonar su parroquia (Rucquoi, 2013, p. 101).

La peregrinación se hizo tan popular que a partir del siglo XII el propio Apóstol comenzó a representarse con el 
atuendo de un peregrino más, con el bordón, el morral y la concha. Esta última se trata de un molusco conocido 
como pecten maximus, propio de las playas gallegas, y que los peregrinos recogían o adquirían a su llegada ante la 
catedral como señal de haber completado el camino.

Además, a finales del siglo XII se difundió la historia de un caballero que, perseguido por los musulmanes, cayó al 
mar con su caballo. Ante esta situación, le pidió ayuda a Santiago, quien los salvó a ambos. Al salir del mar los dos 
estaban cubiertos de conchas, consolidando así el emblema de la peregrinación (Rucquoi, 2013, p. 101). 

En este contexto de fuerte circulación de imágenes y relatos devocionales, destaca también la representación visual 
de la peregrinación en el arte tardomedieval, como el cuadro al óleo de F. Herlin del siglo XV, donde se muestra con 
gran detalle la experiencia del camino, subrayando las condiciones materiales del viaje y que, además de hospitales, 
también surgieron numerosas tabernas que atendían a los caminantes. 

En el siglo XV la peregrinación a Santiago alcanza otro momento destacado del que se conservan datos más precisos, 
especialmente sobre los peregrinos ingleses, que no solo procedían de las islas británicas, sino también de gran 
parte de la parte atlántica de la actual Francia. Esto se debía a que, para viajar, los ingleses necesitaban una licencia 
oficial emitida en su puerto de salida, solicitada y pagada por el patrón del barco, en la que se declaraba la carga, 
como toneles de vino de Burdeos o peregrinos. Aunque no todos los viajes quedaban registrados, estas licencias 
permiten establecer cifras mínimas fiables, que, según Adeline Rucquoi, probablemente deban multiplicarse por 
dos o tres22. En estos registros, alrededor de 15.000 ingleses peregrinaron a Santiago de Compostela durante el siglo 
XV (Rucquoi, 2013, p. 102).

Para Rucquoi, este auge se debe indudablemente a la implantación de los años jubilares. Este modelo comenzó 
en Roma, cuando el papa Bonifacio VIII instauró en 1300 el primer Año Jubilar, concediendo indulgencia plenaria 
a quienes peregrinaban a la ciudad, incluso a los que morían en el camino. El éxito fue tal que en 1350 el Papa 
proclamó un segundo jubileo sin esperar el intervalo de cien años.

22	 También se documenta la participación de otras regiones europeas en la peregrinación. Desde el norte de Alemania partían cada año uno o 
dos barcos de peregrinos, mientras que desde Dánzig (actual Gdansk, en Polonia) salía al menos un barco anual. En el caso de La Rochelle, 
en Francia, la salida de embarcaciones con peregrinos era especialmente frecuente. Las licencias conservadas indican, además, la capacidad 
variable de estos viajes: los barcos más pequeños transportaban alrededor de 40 peregrinos, mientras que otros podían llegar a embarcar 
hasta 400 en una sola travesía (Rucquoi, 2013, p.102).
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Siguiendo este ejemplo, Santiago de Compostela estableció sus propios años jubilares cuando la fiesta del Apóstol 
fijada el 25 de julio caía en domingo, lo que ocurría aproximadamente trece veces por siglo. El primer jubileo 
compostelano se sitúa probablemente en 1372, año en el que el rey de Francia pasó a ser patrono de la capilla 
del Salvador y en el que Enrique II de Castilla peregrinó a Santiago. A partir de esta fecha se observa un aumento 
notable de peregrinos en los años jubilares (Rucquoi, 2013, p. 102).

A partir del siglo XVI la imagen del Apóstol cambia respecto a la Edad Media, y se impone la figura del “Santiago 
Matamoros”, representado como caballero guerrero. Este nuevo modelo ya no corresponde al contexto medieval, 
pues tras la conquista de Granada en 1492 y la salida de los musulmanes en 1502, la Reconquista ha terminado. 
Por ello, el enemigo de Santiago se reinterpreta: ya no son musulmanes peninsulares, sino los turcos del Imperio 
otomano, percibidos como amenaza para la Europa cristiana tras la caída de Constantinopla en 1453 (Rucquoi, 
2013, p. 103). En este sentido, se trata de una evolución posterior a la Edad Media, que transforma una figura 
medieval del peregrino en un símbolo adaptado a nuevas realidades políticas y religiosas.

3.2. Hospitalidad y redes de acogida a Santiago 
El fenómeno de la peregrinación a Santiago de Compostela no se puede entender sin atender a las estructuras de 
acogida que se desarrollaron a lo largo de las rutas jacobeas. Estos hospitales de acogida comenzaron a popularizarse 
debido al aumento exponencial de peregrinos y especialmente en los Años Jubilares. Por ello, a finales del siglo XV 
se comenzó con la construcción de grandes infraestructuras de acogida, como el Hospital de los Reyes Católicos en 
Santiago (Rucquoi, 2013, p. 102), situado en la Plaza del Obradoiro.

En este contexto, el denominado “estatuto” o código del peregrino otorgaba un papel central a la hospitalidad y a 
la limosna. Aunque se trata de prácticas distintas, pues una basada en dar y otra en pedir, ambas reflejan la esencia 
misma del Camino al encarnar principios fundamentales del cristianismo como la caridad, la ayuda al necesitado 
y la entrega al prójimo (Pardo Gato, 2021, p. 140).

Así, estas redes de acogida, impulsadas por instituciones religiosas, monarquías y comunidades locales, no solo 
garantizaban la supervivencia del peregrino, sino que también articulaban un sistema de valores que daba sentido 
espiritual y social a la experiencia jacobea. Así se proclama en San Mateo: “porque tuve hambre, y me disteis de 
comer; tuve sed, y me disteis de beber; fui forastero, y me recogisteis” (Mt 25:35).

Por ello, con los monasterios como antesalas del paraíso en el mundo sensible, los peregrinos contaban con su 
hospitalidad y el alimento espiritual de los monjes en una vía situada al margen del mundo en la que era posible la 
hospitalidad, la compasión y la caridad (Singul, 2012, p. 127).

Este acto misericordioso que reconoce al peregrino como una especie de hombre santo, es difundido por el propio 
Codex Calixtinus23 en el Libro V, capítulo XI, que se titula propiamente “De cómo los peregrinos de Santiago hayan 
de ser recibidos”. En este pasaje del Códice se establece de forma explícita que: “Los peregrinos, tanto pobres como 
ricos, han de ser caritativamente recibidos y venerados por todas las gentes cuando van o vienen de Santiago” 
(Códice Calixtino, Libro V, p. 84). Este capítulo refuerza la idea vinculando la hospitalidad con un mandato cristiano 
fundamental, pues quien acoge a un peregrino, acoge también a Cristo. Lo que es una clara alusión al Evangelio que 
afirma: “El que os reciba a vosotros me recibe a mí” (Mt 10:40).

Asimismo, advierte sobre las consecuencias de incumplir este deber, recordando que en el pasado muchos 
incurrieron en la ira divina por negarse a asistir a peregrinos y necesitados. De este modo, se establece que la 
hospitalidad no es solo un acto de caridad, sino una obligación moral que debe aplicarse independientemente de 
la condición social o económica del viajero.

El capítulo se completa con ejemplos destinados a reforzar esta enseñanza. Entre ellos, se narra el caso de un 
tejedor de Nantua, el de dos nobles galos en Poitiers, y el de una mujer en Vilanova. Esta mujer negó alimento a 

23	 Códice Calixtino. Libro V. Siglo XII. Guía del peregrino Medieval. Traducción y notas de A. Moralejo, C. Torres y J. Feo. Alvarelos Editora, 2016.
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un peregrino pese a tener pan oculto bajo las cenizas. Ante su negativa, el peregrino pronunció una maldición, y 
cuando la mujer fue a recuperar el pan, lo encontró convertido en piedra. Arrepentida, intentó buscar al peregrino 
para reparar su falta, pero ya no logró encontrarlo (Códice Calixtino, Libro V, p. 85). 

De esta manera, el Camino de Santiago se configura en los siglos centrales de la Edad Media como un espacio 
profundamente sacralizado y alejado del mundo cotidiano. A lo largo de la ruta, santuarios, reliquias y comunidades 
monásticas estructuraron un espacio coherente en el que se fomentaban valores como la hospitalidad, la compasión 
y la caridad. Al mismo tiempo, los peregrinos recibían tanto ayuda material como apoyo espiritual en monasterios y 
abadías concebidos, en sí mismos, como lugares sagrados (Singul, 2012, p. 141).
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Capítulo 4. Herencia del Camino de Santiago:  
una mirada actual

4.1. Siglo XIX
Tras haber permanecido en relativo segundo plano desde el siglo XIX, en el último cuarto del siglo XX el Camino 
de Santiago experimentó un proceso de revitalización y reinterpretación, pasando de ser un espacio de culto hasta 
consolidarse como meta espiritual abierta a múltiples lecturas. Su significado actual se enriquece con las prácticas, 
rituales y usos sociales que la rodean, pues integran lo religioso, lo histórico y lo turístico en un mismo marco.

En palabras de Belén Castro Fernández, doctora en historia del arte y profesora en la Universidad de Santiago 
de Compostela: “podría decirse que la evolución de la catedral compostelana durante el periodo contemporáneo 
es impactante, transita desde una condición de fragilidad hacia otra de fortaleza” (2020, p.789). Para la profesora 
Castro, con el tiempo, el lugar sagrado de dimensión religiosa se ha ido transformando en un espacio de memoria 
histórica. Durante el siglo XIX, la sociedad europea vivió un proceso de creciente secularización, lo que redujo el 
peso de la religión en la vida cotidiana, además de poner en cuestión los valores tradicionales (2020, p. 791).

La catedral de Santiago no fue ajena a este contexto. A lo largo del siglo XVIII ya se había producido un proceso 
de progresiva descristianización, especialmente en Francia y en el norte de Europa. Este contexto se ve agravado 
por la Revolución Francesa y, posteriormente, por las campañas napoleónicas, que tuvieron un fuerte impacto 
en Santiago de Compostela. Este ejército llegó a ocupar la catedral, utilizándola como cuartel y establo, lo que 
contribuyó al deterioro de su función religiosa. Como consecuencia de estos acontecimientos, la peregrinación 
jacobea entró en una profunda decadencia, hasta el punto de que, a comienzos del siglo XIX, pasa a percibirse más 
como un vestigio del pasado, con un carácter romántico o incluso exótico, que como una práctica viva (Rucquoi, 
2013, p. 104). Aun así, factores como la ocupación francesa de 1809 y la posterior Guerra de Independencia que en 
un principio no parecen favorables, finalmente propiciaron que ingleses y franceses tuvieran contacto con España. 
Por ello y bajo el aura del Romanticismo, que fácilmente se asociaba con lo exótico y lo pintoresco, la majestuosidad 
de la catedral se hizo cada vez más universal (Castro Fernández, 2020, p. 792). 

En este contexto, la catedral poseía una conservación básica limitada, con presupuestos ajustados y cierta 
desconfianza respecto a los recursos técnicos disponibles, lo que provocó un estancamiento de su evolución como 
conjunto monumental. Sin embargo, a pesar de este declive funcional como centro de peregrinación, la catedral 
comienza a recibir un reconocimiento progresivo en el ámbito internacional como obra arquitectónica de gran valor 
histórico, artístico y formal. Aun así, en ese momento, su dimensión como destino espiritual seguía en segundo 
plano (Castro Fernández, 2020, p. 791). De este modo, la literatura de viajes contribuyó a difundir el conocimiento 
artístico de la catedral, favoreciendo la proyección internacional del Pórtico de la Gloria. Este interés creciente llevó 
incluso a que en 1866 el cabildo autorizara la realización de un vaciado en yeso del conjunto por encargo del South 
Kensington Museum (Castro Fernández, 2020, p. 793).

A estas iniciativas se sumaron otras aportaciones procedentes de distintos países, que ayudaron a consolidar el 
estudio científico de la catedral compostelana. Como resultado, la basílica fue progresivamente reconocida como 
una obra de referencia dentro de la historia del arte, más allá de su función como centro de peregrinación (Castro 
Fernández, 2020, p. 794).

4.2. Siglo XX
Tras el siglo XIX, marcado por las dificultades económicas que redujeron las actuaciones a las intervenciones más 
imprescindibles, el siglo XX supone una etapa de recuperación (Castro Fernández, 2020, p. 789).
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Desde los años treinta, el Estado impulsó una política orientada a recuperar principios asociados al modelo de 
la Monarquía de los Reyes Católicos, especialmente la idea de unidad política y religiosa. La primera se articula 
mediante el refuerzo de un discurso patriótico basado en episodios y figuras históricas, mientras que la segunda se 
sustenta en la alianza entre la Iglesia y el bando sublevado (Castro Fernández, 2020, p. 795).

Esta colaboración entre ambas instituciones se traduce en importantes y diversas iniciativas de protección y 
conservación del patrimonio religioso. En este contexto, Santiago de Compostela y su catedral adquieren una 
especial relevancia dentro del nuevo marco político. El régimen incluso restablece la consideración de Santiago 
como patrón de España y refuerza la importancia de su festividad el 25 de julio (Castro Fernández, 2020, p. 795).

En los discursos oficiales del periodo, la figura del Apóstol se centró en su dimensión militar asociada a la figura de 
caballero que interviene en favor de las tropas cristianas bajo la iconografía de “Santiago Matamoros”, en detrimento 
de su lectura más espiritual como peregrino dentro del ideal del homo viator.

Hasta los años sesenta, la catedral se consolidó como una imagen de carácter nacional, utilizada también con fines 
políticos como uno de los principales escenarios de representación del régimen franquista. Posteriormente, a partir 
de esa década, la atención se desplazó progresivamente hacia el valor turístico y cultural del Camino de Santiago, 
lo que favoreció una redefinición de su significado (Castro Fernández, 2020, p. 797).

En 1962 se funda en Estella la “Sociedad de Amigos de Santiago”, considerada uno de los primeros pasos de la 
recuperación moderna del fenómeno jacobeo en España (Rucquoi, 2013, p. 105). Este proceso culminó en los años 
ochenta, cuando el Camino de Santiago es declarado por el Consejo de Europa como el Primer Itinerario Cultural 
Europeo. Se produce así un nuevo impulso gracias a la creación de asociaciones jacobeas en distintos países 
europeos como Italia, Inglaterra, Bélgica o Alemania.

El año santo de 1993 supuso otro punto de inflexión decisivo en la historia contemporánea del Camino de Santiago. 
Previamente, se le habían sumado las visitas del papa San Juan Pablo II, cuya segunda estancia en Santiago, en 
agosto de 1989 con motivo de las Jornadas Mundiales de la Juventud, es señalada por Xose Manuel Santos Solla 
como “la antesala del posterior boom turístico de la ciudad” (2006, p. 138). El multitudinario acto pontificio actuó 
como catalizador del despegue que se materializaría cuatro años después.

En el plano político-institucional, la llegada de Fraga Iribarne a la presidencia de la Xunta de Galicia a finales de 
1989 también fue determinante para que el turismo entrase de lleno en la agenda autonómica. A esto se unía la 
necesidad de encontrar nuevas salidas a una economía gallega inmersa en una profunda crisis estructural, lo que 
orientó la estrategia institucional hacia la búsqueda de una imagen de marca diferenciada. El Año Jubilar de 1993 
representó una puesta en escena del nuevo turismo que se quería para Galicia, convirtiendo el Camino de Santiago 
en el producto estrella de dicha estrategia (Santos Solla, 2006, p. 139).

Los efectos cuantitativos de esta reorientación estratégica resultaron nítidos. En lo relativo a la afluencia de 
peregrinos, la comparación entre los dos primeros años santos posteriores al impulso de los años ochenta es 
clarificadora, entre 1993 y 2004, el número de peregrinos que recibió la Compostela pasó de aproximadamente 
100.000 a 180.000 (Santos Solla, 2006, p. 141). Por ello, la oferta hotelera compostelana ilustra esta transformación: 
si en 1993 existían apenas 10 hoteles en la ciudad, para la fecha de redacción del artículo ese número superaba 
los 40 establecimientos, con más de 6.000 plazas disponibles (Santos Solla, 2006, p. 144). Estas cifras, observadas 
en conjunto, no hacen sino confirmar que el año santo de 1993 operó como verdadero punto de arranque de una 
reconfiguración profunda.

4.3. El resurgir contemporáneo del homo viator: la peregrinación como 
reencuentro espiritual y personal
Durante la Edad Media, la idea de que una peregrinación por sí sola supone un acto meritorio era común, y estaba 
estrechamente ligada a un viaje final al reino de los cielos. Esta creencia, con la promesa adjunta de tangibles 
recompensas espirituales mediante la creciente incorporación de indulgencias tras la visita a tales santuarios, servía 
sin duda como incentivo (Wade Labarge, 1992, p. 111). Pero a partir de las iniciativas puestas en marcha a partir 
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de mitad del siglo XX, el Camino de Santiago amplió progresivamente su significado. Con su creciente difusión 
internacional, la ruta adquirió una dimensión más compleja, en la que conviven valores de carácter universal con 
experiencias individuales muy diversas.

Desde los años noventa, el Camino dejó de entenderse únicamente como una peregrinación religiosa y pasó a 
configurarse como una ruta abierta a personas de distintas creencias, motivaciones y culturas. Esta pluralidad le 
otorga un carácter universal, al tiempo que acoge trayectos que no necesariamente tienen un objetivo religioso 
(Castro Fernández, 2020, p. 798).

Esta peregrinación se integra ahora en la sociedad contemporánea como un fenómeno dinámico, sujeto a 
transformaciones y nuevos significados. Se trata de un espacio de encuentro y reflexión personal, asociado en 
muchos casos a experiencias de tipo introspectivo e incluso terapéutico, lo que refuerza su dimensión individual. 
En este contexto, la catedral de Santiago adquiere una identidad compleja y singular. En ella convergen, de forma 
simultánea, el peso de una memoria institucional católica milenaria y la pluralidad de significados que cada 
peregrino contemporáneo proyecta de manera personal. Así, mientras la catedral sigue representando para muchos 
el punto de llegada de un itinerario de fe, para otros constituye tan solo una etapa más en un recorrido orientado 
hacia el autoconocimiento.

Algunos peregrinos, de hecho, prolongan su camino hasta el cabo de Finisterre precisamente como gesto de distinción 
respecto a la lógica oficial del santuario, afirmando una espiritualidad individual frente a la institucional. Este lugar 
mítico, largo tiempo considerado como el fin del mundo occidental, encarna la proyección simbólica utópica que se 
sale de los cánones (Zapponi, 2010, p. 104). La mayoría de los peregrinos católicos van a Finisterre en autobús desde 
la ciudad de Santiago de Compostela. Según ellos, la catedral de Compostela constituye el verdadero destino del viaje 
devoto mientras que Finisterre suscita un eventual interés de turismo cultural (Zapponi, 2010, p. 105).

Esta reconfiguración del sentido responde a dinámicas propias de la modernidad tardía, en las que el individuo 
tiende a diseñar a medida sus propias creencias y prácticas espirituales. El Camino se convierte entonces en un 
espacio liminal donde el peregrino contemporáneo ya no es necesariamente creyente, pero decide suspender 
temporalmente las rutinas del mundo urbano para reencontrarse (Zapponi, 2010, p. 110). Desde la perspectiva 
católica, esta búsqueda no deja de ser un eco de la inquietud que san Agustín expresó con precisión en sus 
Confesiones: “el corazón humano está hecho para Dios, y en Él no encuentra reposo hasta que descansa en Él”.

En este itinerario de carácter marcadamente individual se advierte también un espíritu romántico de la marcha 
que se expresa en la aspiración a una fusión con el entorno de la ruta y en la búsqueda de un sí mismo auténtico, 
mediada en todo momento por la experiencia del cuerpo en movimiento. Algunos actores que se dirigen a Finisterre 
prefieren autodefinirse como walkers, es decir, viajeros, antes que como peregrinos, y manifiestan trayectorias 
creyentes indefinidas (Zapponi, 2010, p. 106). 

La dimensión terapéutica de esta experiencia es igualmente central. La mayoría de los caminantes, más allá de 
sus diferencias de edad o creencia, le otorgan un valor sanador a la peregrinación. El Camino se plantea como 
una forma de “pasar en limpio” experiencias vitales tales como duelos, cambios o crisis personales, así como de 
reordenar la propia existencia (Zapponi, 2010, p. 120). En este sentido, más que el santuario al que conduce, el 
Camino parece estar construido colectivamente como una “medicina” para los males del espíritu (Zapponi, 2010, 
p. 121). El Camino de Santiago se revela así no solo como patrimonio histórico, sino como una práctica con efectos 
profundos sobre el bienestar psicológico y espiritual del individuo.

Esta pluralidad de motivaciones y de formas de creer convive en el mismo espacio sin necesariamente entrar 
en conflicto. Como señala Zapponi, la escena contemporánea de Compostela se caracteriza por un “creer sin 
pertenecer”, en el que todos los peregrinos encuentran un espacio público para articular una espiritualidad propia 
(Zapponi, 2010, p. 124). La peregrinación se convierte así, en palabras de la autora, en un “asunto privado y a la 
carta”. La estructura religiosa tradicional es reutilizada y las ideas creyentes pueden ser rediseñadas a medida por 
cada actor peregrino (Zapponi, 2010, pp. 103-104).

Este impulso remite, en el fondo, a la figura medieval del homo viator, aquel hombre que concebía su vida terrenal 
como un tránsito, como una vía hacia una morada definitiva (García de Cortázar, 1992, p. 1). Sin embargo, el 
caminante contemporáneo resignifica esta figura y ya no camina necesariamente hacia Dios, sino hacia sí mismo; 
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no busca la expiación, sino la autenticidad. En palabras de la propia Elena Zapponi, en muchos casos el término 
“Dios” ha sido sustituido por otras formas de trascendencia personal (Zapponi, 2010, p. 106), perpetuando por una 
parte la forma del viaje sagrado, mientras por el otro se vacía de su contenido confesional.

Con todo, la Iglesia no contempla esta diversidad de motivaciones con indiferencia, sino con la convicción 
de que en toda búsqueda humana genuina late, aunque irreconocible para quien la experimenta, un deseo de 
Dios. El Concilio Vaticano II recordó que Dios puede estar presente en la vida de quienes aún no han llegado al 
conocimiento explícito del Evangelio (Lumen Gentium, 16)24. Así, el peregrino contemporáneo que camina hacia sí 
mismo puede estar, sin saberlo, recorriendo el mismo itinerario interior que recorrieron los creyentes medievales, 
el de un corazón que busca, aunque todavía no sepa del todo qué.

Que tantos hombres y mujeres de nuestro tiempo sigan sintiendo la llamada de Compostela es también un signo 
de esperanza. Es la prueba de que la gracia continúa actuando en el corazón humano, incluso cuando este todavía 
no sabe reconocerla.

24	 Concilio Vaticano II. (1964). Lumen Gentium. Constitución dogmática sobre la Iglesia. Santa Sede. Disponible en: https://
www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19641121_lumen-gentium_sp.html 

https://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19641121_lumen-gentium_sp.html
https://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19641121_lumen-gentium_sp.html
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Parte III.

1. Conclusiones

A lo largo de este trabajo se ha querido demostrar que el Camino de Santiago no puede reducirse a una única 
categoría, ni histórica ni simbólicamente. Su capacidad para persistir a través de los siglos y para renovar su 
significado remite a una necesidad antropológica que el ser humano parece incapaz de suprimir, la de convertir el 
desplazamiento físico en un gesto de búsqueda interior.

Esa necesidad no es casual, responde a una condición constitutiva del ser humano que la teología ha formulado 
con precisión desde los primeros siglos: la de un ser que habita provisionalmente el mundo sin pertenecer a él 
del todo. San Agustín lo pudo expresar con una claridad que ninguna reformulación posterior ha logrado superar: 
inquietum est cor nostrum, donec requiescat in te. El corazón humano está inquieto hasta que descansa en Dios, y 
esa inquietud es, en el fondo, la raíz más honda de toda peregrinación.

La iconografía del propio Santiago el Mayor condensa esta idea con elocuencia. A diferencia de otros apóstoles, 
cuya representación los sitúa en el espacio de lo sagrado y lo intocable al encontrarse entronizados o suspendidos 
en el instante del martirio, Santiago viste como peregrino. Porta bordón, esclavina y vieira, los mismos atributos 
que lucen quienes recorren cientos de kilómetros para llegar ante su lugar de descanso. No es una figura que recibe 
la visita de sus fieles desde una distancia hierática, sino alguien que parece haber emprendido ya el camino antes 
que ellos.

Esta coincidencia iconográfica, no parece un accidente de la tradición visual ni una simple convención estética. Es 
la expresión más precisa de lo que la teología de la peregrinación ha sostenido desde siempre, que seguir a Cristo 
implica ponerse en camino, que la fe no es un estado de reposo sino un movimiento continuo hacia una meta que 
siempre está más adelante. Santiago no solo es el destino del peregrino; es, ante todo, su modelo. 

Esta dimensión teológica contrasta de forma significativa con la experiencia del peregrino contemporáneo, aunque 
sin anularla del todo. El homo viator medieval que recorría las rutas jacobeas lo hacía desde una lógica radicalmente 
distinta, pues caminaba en condiciones de riesgo real, con la conciencia de que el esfuerzo físico era en sí mismo un 
acto de expiación, una forma de participar corporalmente en el misterio de la redención. La peregrinación no era 
una elección de ocio ni una búsqueda de experiencias, sino una práctica penitencial que comprometía la totalidad 
de la existencia. El cuerpo dolía, el camino era largo, y esa dificultad no era un inconveniente sino el núcleo mismo 
del acto devocional. 

La transformación que opera a partir de la segunda mitad del siglo XX es, desde este punto de vista, de una magnitud 
considerable. El Camino deja de ser patrimonio exclusivo de la devoción católica y se abre a una pluralidad de 
motivaciones que conviven sin conflicto en el mismo espacio. Personas de distintas creencias, o sin ninguna en 
particular, recorren hoy las mismas sendas que recorrieron los creyentes medievales.

La figura del homo viator no ha desaparecido, se ha resignificado. Sería fácil leer este proceso de secularización 
como una pérdida, y que el Camino se ha ido despojando de su sentido original. Pero esa lectura resulta incompleta, 
y quizás demasiado apresurada. Lo que el Camino de Santiago demuestra con su propia supervivencia y con el 
número creciente de peregrinos que lo recorren cada año, es que la necesidad humana de caminar hacia algo, de 
colocar el propio cuerpo en movimiento como acto de búsqueda, no ha desaparecido. Permanece, aunque haya 
mudado de lenguaje.

El deseo de trascendencia, aunque se articule sin adscripción confesional explícita, puede ser leído como un eco 
de aquella inquietud agustiniana que ninguna satisfacción puramente inmanente logra apagar del todo. El Camino 
sigue siendo, en este sentido, un espacio donde Dios puede salir al encuentro del peregrino, aunque este no siempre 
sepa cómo llamar a lo que busca.
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La catedral de Santiago continúa siendo el punto de llegada, el lugar donde algo se detiene y algo empieza. En 
ella convergen, de forma simultánea, el peso de una memoria institucional católica milenaria y la pluralidad de 
significados que cada peregrino contemporáneo proyecta de manera personal. Pero más allá, la catedral sigue 
siendo lo que fue desde el origen: un locus sanctus, un lugar donde la tierra y el cielo se tocan, donde el esfuerzo del 
camino encuentra su destino. Y en eso, quizás, reside la razón última de su persistencia. No en la eficacia turística de 
la ruta, ni en su valor como patrimonio cultural, sino en que el ser humano creyente o no, sigue necesitando llegar 
a algún sitio que le supere. Santiago, que caminó antes que todos ellos, continúa esperando al final del camino.
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3. Apéndice: el Codex Calixtinus

Los obispos Diego Peláez y Diego Gelmírez desempeñaron un papel decisivo tanto en la consolidación material 
de la iglesia compostelana como en la construcción de su proyección cultural. En este contexto, promovieron la 
elaboración de una obra fundamental para la difusión del culto jacobeo: el Iacobus, tal como se autodenomina en 
el prólogo del propio texto.

Compilado en Santiago de Compostela a mediados del siglo XII, sus redactores atribuyeron la autoría al papa Calixto 
II (1119–1124), lo que dio lugar a su denominación más conocida: el Codex Calixtinus. Aunque en el momento de 
su redacción el pontífice llevaba ya dos décadas fallecido, su figura conservaba una gran autoridad, reforzada por 
su relación personal con Gelmírez y por su vínculo familiar con el rey Alfonso VII (Rucquoi, 2013, p. 96).

El Códice se estructura en cinco libros de contenido diverso pero complementario. El Libro I está dedicado a la 
liturgia en honor a Santiago el Mayor e incluye sermones, himnos, misas y composiciones musicales destinadas a 
su celebración. El Libro II reúne una colección de veintidós milagros atribuidos al Apóstol, acontecidos en distintos 
puntos de Europa, que refuerzan su condición de figura protectora de los peregrinos. Entre estos milagros, destaca 
especialmente el de un joven injustamente ahorcado. Este episodio se sitúa en Santo Domingo de la Calzada, 
donde un joven peregrino fue acusado falsamente de haber robado un objeto de plata que una sirvienta había 
ocultado en su equipaje. Tras ser detenido y hallarse la supuesta prueba, fue condenado y ejecutado en la horca. 
Sus padres, desolados, continuaron su peregrinación hasta Santiago de Compostela, donde encomendaron el alma 
de su hijo al Apóstol. A su regreso, al detenerse para recuperar el cuerpo y darle sepultura, descubrieron que el 
joven seguía con vida gracias a la intervención milagrosa de Santiago. Cuando se este hecho fue comunicado ante 
el juez, este, incrédulo, respondió que tal cosa era tan imposible como que las aves asadas que tenía ante sí (un 
gallo y una gallina) recobraran la vida. En ese mismo instante, ambos animales resucitaron y comenzaron a cantar, 
confirmando el prodigio.25

El Libro III, como ya se ha explicado en el apartado 2.1, recoge los relatos de la traslatio, es decir, el traslado de sus 
restos desde Jerusalén hasta Galicia. El Libro IV lleva por título Historia Turpini. Se trata de un relato que atribuye 
a Carlomagno el descubrimiento de la tumba de Santiago. Según el texto, Carlomagno recibió una aparición del 
santo, quien le mostró un camino de estrellas hacia una sepultura que debe ser liberada de “infieles”. El emperador 
decidió marchar hacia la Península Ibérica y, en su ruta hacia Galicia, resulta protagonista de diversos episodios 
milagrosos: la apertura de las murallas de Pamplona, el combate de Nájera entre Rolando y el turco Ferragut, y 
el milagro de las lanzas florecidas en Sahagún, que distinguen a los caballeros cristianos destinados al martirio. 
Finalmente, Carlomagno llega a Galicia, libera la tumba de Santiago, funda una iglesia y le concede privilegios.

Los estudios sitúan este texto a finales del siglo XI, en relación con el contexto de la Primera Cruzada, lo que explica 
expresiones como “liberar la tumba de los infieles”, propia de la primera cruzada. Esta frase fue predicada por el 

25	 Este relato cargado de simbolismo ha perdurado en la tradición popular y se materializa hasta hoy en la presencia de un gallo y una gallina 
vivos en la iglesia de Santo Domingo de la Calzada, guardando una memoria permanente del milagro.
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papa Clermont en 1095. También reflejan elementos históricos anacrónicos, como la presencia de “turcos” o la 
referencia a una Galicia propia del contexto político de Alfonso VI en 1093 (Rucquoi, 2013, p. 98).

Siguiendo ideas de Adeline Rucquoi, el objetivo del texto parece ser reforzar la autoridad de la sede compostelana 
en un momento de disputa con Roma, atribuyendo a Carlomagno el descubrimiento del sepulcro de Santiago. 
Aunque inicialmente fue rechazada en España, la Historia Turpini fue utilizada en Francia como base para construir 
la imagen de Carlomagno como fundador y fue integrada en las Grandes Crónicas de Francia.

Los eruditos del siglo XIX encontraron evidencias de esta historia en crónicas francesas, pero ninguna española 
medieval, por lo que se trató de buscar fundamento histórico dentro de la biografía de Carlomagno. Esta, fue escrita 
por un funcionario de la corte llamado Eginardo a finales de enero del año 814, poco después del fallecimiento del 
emperador (Rucquoi, 2013, p. 98). Pero Eginardo no menciona ninguna campaña en España después del desastre 
de Roncesvalles en el 778. Con lo cual, se concluye que si Carlomagno peregrinó a Santiago, tuvo que ser muy poco 
antes de su muerte, cuando Eginardo escribe menos detalles biográficos (Rucquoi, 2013, p. 99).

Cabe destacar que, en los siglos posteriores, el texto también tuvo una historia conflictiva. En el siglo XVII fue 
separado del Codex Calixtinus en Santiago de Compostela por razones políticas frente a Francia. En el siglo XIX 
España no contaba con copias conocidas, mientras que la tradición francesa sí conservaba esta versión del relato. 
Finalmente, el Libro IV reapareció en 1960 y, tras ser restaurado, se colocó en su lugar de origen dentro del Codex 
(Rucquoi, 2013, p. 99).

El Libro V es conocido como la “Guía del peregrino a Santiago de Compostela”, título contemporáneo que le fue 
dado por Jeanne Vielliard en 1938 en el momento de su edición. Cuenta cuáles son los caminos para ir a Santiago, 
los peligros que uno va a encontrar en ellos, y describe con mucho detalle la catedral que estaba en construcción en 
esa época. Así acaba el Codex Calixtinus al que se añadió un apéndice con música y textos diversos.

Este último Libro V se narra bajo la vivencia personal del ya mencionado peregrino francés: Aymeric Picaud. 
Además de estar presente en los estudios de Diego Catalán, esta teoría que defiende un origen francés también 
se expone en la edición del el Libro V del Códice Calixtino de Albarellos Editora (2016), en cuyas notas al texto se 
señala que el autor debe ser sin duda francés dado que emplea de forma recurrente la expresión “nas gens gallica”, 
que se traduce como “nosotros los franceses” (p. 87). El uso reiterado de este sintagma en primera persona del 
plural refuerza la hipótesis de una autoría gala e implicada directamente en el relato.

Estos estudios a cerca de la autoría francesa se remontan a finales del siglo XIX, y se basaban en la idea de que la 
historia de Carlomagno narrada en el Pseudo-Turpin derivaba de la Chanson de Roland, considerada una obra 
épica de carácter francés. Según esta interpretación, peregrinos y juglares franceses, familiarizados con las hazañas 
de Rolando, habrían desarrollado una versión en la que atribuían a Carlomagno el descubrimiento de la tumba del 
apóstol Santiago.

El Libro V atrajo así a numerosos peregrinos que pretendían seguir los pasos de Carlomagno, recorrer los lugares 
vinculados a las hazañas narradas en la tradición épica y, en algunos casos, establecerse en la Península Ibérica, 
atraídos por los privilegios y concesiones que los reinos cristianos otorgaban a quienes se asentaban junto al 
Camino (Rucquoi, 2013, p. 99).
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4. Anexo I: Declaración responsable de autoría y uso de 
inteligencia artificial generativa

Dña. Iria Sánchez-Magariños Iglesias mayor de edad, provisto de DNI 34278330G, estudiante del Grado en 
Humanidades y Periodismo, autora del Trabajo Fin de Grado titulado: “El Homo Viator medieval: el Camino de 
Santiago” y dirigido por el profesor D. Manuel Alejandro Rodríguez de la Peña.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

1. Sobre la autoría y originalidad:

	– Que soy el/la autor/a intelectual exclusivo de este trabajo.

	– Que el trabajo es resultado de mi esfuerzo, estudio y reflexión personal.

	– Que he citado adecuadamente todas las fuentes empleadas en mi investigación y que he verificado personalmente 
su contenido.

	– Que asumo la plena responsabilidad sobre la veracidad, rigor y contenido de la memoria.

2. Sobre el uso de Inteligencia Artificial Generativa (IAG):

(Marca con una [ X ] la casilla que corresponda)

[ ] NO HE UTILIZADO ninguna herramienta de inteligencia artificial generativa para la elaboración de este 
Trabajo Fin de Grado.

[X] SÍ HE UTILIZADO herramientas de inteligencia artificial generativa.

2.1. Indica las herramientas de IA que has empleado para la elaboración de este Trabajo Fin de Grado (p. 
ej. ChatGPT-4, Perplexity.ai, Copilot). Señala su versión y describe brevemente su uso (p. ej. “Revisión 
ortográfica y gramatical del texto”; “Sugerencias de estructura para el índice”; “Traducción de un artículo 
para mi revisión”)

He usado Perplexity.ai para:

	– Traducción del resumen del trabajo al inglés para la elaboración del abstract.

	– Traducción de artículos académicos en inglés para su lectura y revisión personal, contrastando siempre el 
contenido con las fuentes originales.

	– Búsqueda de posibles fuentes bibliográficas en Dialnet mediante la generación de palabras clave relevantes 
para el tema de mi trabajo.

He usado Claude.ai 4.6 para:

	– Apoyar la revisión del estilo y formato de las citas bibliográficas empleadas en este trabajo. Todas las sugerencias 
han sido supervisadas y validadas personalmente.

2.2. Marca con una [ X ] aquellos usos de la IAG que has aplicado al TFG:

2.2.1. He utilizado la IAG para la generación de ideas del proyecto:

[X] Búsqueda de enfoques.

[ ] Apoyo para estructurar la investigación.

[ ] Definiciones y delimitación de conceptos.

2.2.1.1. Escribe ejemplos concretos de estos usos:

He usado Perplexity.ai para explorar posibles enfoques temáticos en la fase inicial de orientación y elección de mi 
tema, consultando qué perspectivas historiográficas o líneas de análisis suelen emplearse en trabajos similares. 
Las ideas resultantes fueron valoradas y filtradas de forma crítica, y el enfoque definitivo del trabajo se decidió en 
consulta con el tutor y a partir de la bibliografía especializada revisada.
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2.2.2. He utilizado la IAG para el proceso de documentación:

[X] Búsqueda de fuentes.

[ ] Resúmenes de otros trabajos.

[X] Traducción de fuentes en otros idiomas.

2.2.2.1. Escribe ejemplos concretos de estos usos:

He usado Perplexity.ai de forma auxiliar para la búsqueda de fuentes bibliográficas, concretamente para identificar 
palabras clave relevantes con las que realizar consultas en la base de datos Dialnet. La selección y verificación de 
las fuentes fue realizada directamente por mí a través de dicha base de datos, valorando la pertinencia y calidad 
académica de cada referencia, consultando siempre con mi tutor. También lo he usado a la hora de traducir fuentes 
de información en inglés, como el artículo de Liliana Sikorska.

2.2.3. He utilizado la IAG en el proceso de redacción:

[X] Se revisó la ortografía, puntuación y gramática.

[ ] Se utilizó revisión de estilo para mejorar claridad y rigor.

[ ] Apoyo para reescribir algún fragmento con un propósito concreto.

2.2.3.1. Escribe ejemplos concretos de estos usos:

Revisión ortográfica final, siempre supervisada personalmente.

2.2.4. He utilizado la IAG para la elaboración de contenidos específicos26

[ ] Generación de esquemas, tablas, etc.

[ ] Generación de imágenes, vídeos, audio.

[ ] Apoyo para el tratamiento y análisis de datos.

[ ] Apoyo para el desarrollo u optimización de códigos, fórmulas, etc.

2.2.4.1. Escribe ejemplos concretos de estos usos:

3. Declaración de uso ético y responsable. 

(Marca con una [ X ] las casillas que correspondan)

[X] En el uso de la IA he seguido los criterios éticos que salvaguardan los derechos de autor y la confidencialidad, 
y que resultan conformes con la ley de protección de datos. 

[X] He consultado e informado al director/a de su uso a lo largo de la elaboración de este TFG. 

[X] He revisado críticamente todo el contenido generado por la IA, que ha sido contrastado con fuentes 
académicas y reescrito para adecuarlo a los objetivos del trabajo. 

[X] En el caso de utilización directa de algún contenido, siempre se ha referenciado, siguiendo las normas de 
citación. 

[X] He puesto especial cuidado en evitar toda forma de plagio. 

[X] Asumo la responsabilidad plena sobre la autoría y la veracidad de los contenidos presentados. 

Comprendo que el plagio, el uso fraudulento de la IAG o la falsedad en esta declaración constituyen una falta grave 
contra la honestidad académica y podrán dar lugar a la calificación de suspenso (0.0) y a la aplicación del régimen 
disciplinario correspondiente.

26	 En todos los casos enumerados, estos contenidos incluidos en el trabajo han sido correctamente referenciados. P. ej.: “Imagen elaborada 
con OpenAI. (2025). ChatGPT (versión del 15 de noviembre) [Modelo de lenguaje de gran tamaño]. https://chat.openai.com/chat”.
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Resumen: La fi gura del homo viator constituye una de las claves interpretativas funda-
mentales para comprender la mentalidad medieval, en la que la existencia humana se 
concebía como un tránsito hacia la salvación. En este marco, la peregrinación a Santiago 
de Compostela se confi gura como la materialización física de una cosmovisión profun-
damente arraigada en el pensamiento cristiano. Mediante revisión documental y análisis 
historiográfi co, este trabajo examina las bases teóricas del concepto, así como el desar-
rollo histórico del Camino desde el origen del culto jacobeo, hasta sus principales rutas 
medievales y las distintas tipologías de viajeros que contribuyeron a la confi guración 
de una red de circulación sin precedentes en Europa.  Así, la peregrinación jacobea se 
revela como un fenómeno estructurador que facilitó la difusión de ideas y formas artís-
ticas, además de participar activamente en la construcción de una identidad cultural 
compartida. 

Palabras clave: homo viator, peregrinación, Camino de Santiago, Edad Media, espiritu-
alidad, cultura medieval.

Abstract: The fi gure of the homo viator is one of the fundamental interpretative keys to 
understanding the medieval mindset, in which human existence was conceived as a jour-
ney towards salvation. Within this framework, the pilgrimage to Santiago de Compostela 
represents the physical embodiment of a worldview deeply rooted in Christian thought. 
Through a review of the literature and historiographical analysis, this study examines the 
theoretical foundations of the concept, as well as the historical development of the Camino 
from the origins of the cult of Santiago to its main medieval routes and the various types of 
travellers who contributed to the formation of a transport network unprecedented in Europe. 
Thus, the pilgrimage to Santiago de Compostela emerges as a structuring phenomenon 
that facilitated the dissemination of ideas and artistic forms, whilst also playing an active 
role in the construction of a shared cultural identity.

Keywords: homo viator, pilgrimage, the Way of St James, the Middle Ages, spirituality, 
medieval culture.
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